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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la  Reina vigente (Q. D. G;) 

 Augusta Real Familia cjohtinüari énésta Córte 

Sin novedad én su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso dé 
alzada interpuesto por D. Francisco Bayo y D. Ramón 
Torán contra el acuerdo de esa Comisión provincial,

?ue les declaró incapacitados para ejercer el cargo de 
¡oncejales en el Ayuntamiento de la capital-, dioho alto 
Cuerpo La emitirte con fecha 4 de NoyienSbre 'Úffiiúóél' 

¡siguiente diétañréní
«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en lá Real 

orden de 22 de Septiembre último, la Sección há exa
minado el expediente adjunto promovido porD. Fran
cisco Bayo Cañamache y D .. Ramón Torán y  Blasco 
■contra el acuerdo en que la Comisión provincial de Te
ruel, dejando sin efecto el adoptado por el Ayuntamien
to y los comisionados de la Junta de escrutinio dé la 
capital, los declaró incapacitados para desempeñar el, 
•cargo de Concejales, al primero, porque tiene arrendá- ’ 
•do á la Municipalidad un local para Escuela, pública; 
y  al segundo, porque no es. elector ni elegible.

En sentir de la Sección; no es de aplicar al caso de 
D. Francisco Bayo Cañamache el párrafo cuarto del 
¡artículo 43 de la ley Municipal, una vez que, manifiesta
mente, este precepto no se refiere á los contratos de lo
cación, sino á aquellos para Cuyo cumplimiento déba 
el contratista suministrar enseres ó efectos, ejecutar 
•obras ó llenar por sí ó por medio de sus dependientes 
un servicio municipal.

La Sección ha creído siempre que las disposiciones 
de la ley de Ayuntamientos referentes á las incapacida
des é incompatibilidades, se deben interpretar en sén- 
tido restrictivo, pero no que en su aplicación é intéli- 
genciase vaya más allá de lo que el buen sentido dic
ta y la necesidad de garantir los intereses públicos 
aconsejen.

El objeto de la ley al establecer determinados casoS 
de incompatibilidad y de incapacidad, ha sido evitar • 
que se desempeñe, á la vez que el de Regidor, otro cár-

fo cuyas funciones no se compaginen bien con las in- 
erentes al ejercicio de aquél, que puedpn coartar la 
independencia de los Concejales, ó que, por los nego

cios á que éstos se dediquen, quepa que lesionen en be
neficio propio los intereses del Municipio.

No parece que puede ;suceder esto último pbr efec
to del mero contrato de arrendamiento de üfi inm'úe- 
ble destinado á un servicio público, porque aparte de 
que no es de creer que sin causa verdaderamente jus-, 
tificada se modifiquen en ventaja de los dueños de fin
cas que sean á la vez Concejales, las condiciones de 
los contratos estipulados, no hay que olvidar que en la 
práctica, dada la escasez de edificios públicos» podría 
llegar á ser difícil, y en ocasiones imposible, la reali
zación de ciertos servicios encomendados á las Corpo
raciones populares, si alguno ó algunos de los que se 
encontrasen en la situación de D. Fráncisco Bayo, pre
firiesen rescindir sus contratos dé",ameñdo'c antes que 
perder los cargos que les' hubiese 'conferido el Cuerpo 
electoral. , :

Además de esto, nótese que el párrafo cuarto del ar
tículo 43 no puede tener el alcance que la Comisión pro
vincial le ha dado, porque aun admitiendo quejho pu
dieran pertenecer á un Ayuntamiento los que le tuvie
ren arrendada una finca» nó se concibe que la ley

quiéra privar del derecho de ser Regidor á quien hay» 
celebrado un contrato de locación con la provincia* ó 
con el Estado, y á esto se vendría á parar, por cuánto 
el précepto que se examina no se refiere únicamente á 
los que tengan parte en servicios, contratas ó suminis
tros dentro del término municipal por cuenta- de su 
Ayuntamiento, sino también por cuenta de la provin
cia ó del Estado. Respecto á D. Ramón Torán y Blas- 
co, la Sección sólo tiene que observar que, aun eúando» 
figuraba en las listas electorales como D. Ramón To«- 
¡rres y Blasco, desde el momímto en que reconociendo,, 
previas las debidas justificaciones de edad, domicilio ,̂ 
contribución, etc., etc., que se había incurrido en un 
error material, se le permitió votar como D. Ramón 
Tóráh y Blasco, quedo reconocida su personalidad con 
este nombre y apellidos para todos los efectos electora
les y, por consiguiente, no hay razón alguna que in
duzca á dudar que no sea la persona á quien los electo
res votaron para Concejal.

Resumiéndolo expuesto, la Sección entiende que 
procede dejar sin efecto el acuerdo apelado y declarar 
que D. Francisco Bayo Cañamache y D. Ramón To
rán y Blasco tienen la capacidad legal necesaria para 
pertenecer al Ayuntamiento.»

Y  conformándose.S. M. e lRBYÚi.D. G.l, y en su 
nómbre la Reina Regente del -Reino,- con el preinserto 
•dictamen, se ha servido resolver como en el mismo' se * 
prbpóne¿ •
• ‘ BeReal orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referen
cia. DioS guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de 
Diciembre de 1887.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

                    MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el 

irtículo 2.°‘del Real decreto de 9 del corriente mes re- ; 
solviendo que rija como ley en la isla de Puerto Rico ; 
a de Ferrocarriles promulgada para la Península en 
13 de Noviembre de 1877, con las correspondientes mo
lificaciones, y de conformidad con lo informado por 
a Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos y 
íl Consejo de Estado en pleno, el Rey (Q. B. G.), y en» ! 
jo  nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido. ] 
lisponer que se apruebe el reglamento que es adjunta» j 
sara la ejecución de la citada ley.
‘ De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, ‘ 
j efectos consiguientes. Dios guarde á Y¿ E» muchos, 
mos. Madrid 14 de Diciembre de 1887.

BAJLAGOER

3r. Gobernador general de la isla de Puerta Rico.

R E G L A M E N T O
PARA LA EJECUCION DE LA 

LEY DE FERROCARRILES DE LA ISLA DE PUERTO RICO

C A P Í T U L O  P R I M E R O
De las  formalidades necesarias para la declaración de servicio 
central en favor de ana línea de ferrocarril nó emprendida en 

l d p h n  dd Estado,
Artículo 1.® Determinadas por el até* 4.° de la ley de Fe- 

rrocariles las líneas de servicio general qufc constituyen el 
plan de ésta clase de obras, para introducir en el mencionado 
plan cualquiera variación,, habrá qu.é sujetarse á las formali
dades que previene la citada ley y á las prescripciones dei 
presente reglamento.

Art. 2.° Cuarjtdo se considere necesario 6 conveniente agre
gar al plan una, línea de ferrocarril, deberá formarse ante to
do un anteproyecto de la misma, cón.arreglo á lo que pres
cribe para estes casos el art. 9.a del reglamento de 21 de 
Uiayo de 1881 para el cumplimiento de laléy general de Obras 
•públicas,

/ Este anteproyecto deberá constar de loa documento» si- 
| guientes»/: , . x
| 1,° Memoria explicativa en que se baga la deserijpciónge-

neral de bs» obnur y se- justifique  ̂laHcenvenienci^ del trazado^ 
y la utilidad <M íeOTocarril cuya ejeeueién ha dê  repovtar in
terés generaL

Un plano ge&eral y un perfil longitudinal que hagan 
ver la dirección que ha. de seguir el trazado y demu^sí r̂en 
que existe la posibilidad de su realización dentro de las con
diciones técnicas aceptables en esta clase de vías.

3.* Un avance lo jato aproximado posible del c^rte dalfé- 
rrocarril, incluso el deí material m évil que fueré neceaianro 
paría su explotación.

4® Los principales elementos de la tarifa de pecios dk 
Peaje y transporte que habrían db adoptarse- para la* explota*- 

■i ción de la obra.
Y   ̂Datos estadístitíes aceren deí movipiento probable* 

por lá vía que se trata de ejecutar para potó juzgar; de Me#
¿ utilidades que reportaría su ejecución. *

Los anteproyectos deberán redactarse  ̂con* sujeción á las* 
instrucciones vigente» ó á-]fe*qñ&Mcl&cm^esfo'objeto-el M i 
nistro de Ultramar* •'

A rt 3.° Cuando la iniciutiva para la inclusión de una lí^  
nea en el plan di^Ministre*- de Ultramar
ordenará que el anteproyecto áque se refiaié^artículofanto*- 
rior sea redacta^porri Ipg^iero;d-6omitídn:;dteIngoaaieros^ 
de Caminos, Canales y P tó^^que  abeféctb se» designe? de ~̂

. hiendo dictarse por dicho Ministerio las iustrucciones ̂ espe ̂  
i cíales que se creyesen del caso.

La iniciativa expresada podrá partir asimismo dé- um 
, Ayqntfup^^J?i|mtrfi<5n. WmnciaLó cualesquiera otea**
¿ Cofporaciones ÓSciale*,, y también de í Articulare* ó Empre
sas á qtíténes interése;®» ejecucióndéaáJííiea* según sr, pre
viene en el artL 28 de laaJey. En este casto la&Corporacienes d*

. particulares interesados deberás  ̂presentar al Ministerio de 
Ultramar una solicitud,, á la qu* acompañarán el anteproyec
to y documentos á qué se refiere él artículo, anterior.

En todos los casos en que se solicite-la declaración deser
vicio general, se publicará la petición en la Gácqúa oficial de- 
Puerto Mico, concediendo el plazo de un mes para la presen
tación. por otras corporaciones,, particulares S  Empresa* quo- 
solicitaren á m  favor igual declaración.. Los que quisierm ha
cer uso ae esie derecho  ̂habrán de presentar [dentro d$l pla
zo marcado su solicitud, aciñapafiañtó el aitéproyécto co* 
respondiente para qué pueda procederás á lo qn^ previene el 
artículo 29. ‘ '

Art. 4.° El anteproyecto é> anteproyecto* admitidla 8&- 
someterán Ala información que prescribe el 28 de 1̂  ley 
á que eáte reglamento se refiere y el 1# del regMmen^ para> 
la ejecución de la de Obras públicas.

Cumplida esta formalidad se pasará el expediente é la¿ - 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos para que in
forme, así acerca de lá parte técnica de- la obra comoyespec^ 
to á la conveniencia dB la declaración de servicio ge&earal, .y 
sobre cuál de las solitudes deba ser preferida.

Art. 5̂ ®- En vista de los resultados de los trámites señalar 
dos en los artíeulos anteriores, el Ministro de Ultramar deci
dirá sobare la conveniencia de lá declaración solicitada, y, sobre 

; el anteproyecto^e deba ser preferido. Si la decisión fuore 
| negativa, se considerará terminado el expediente simmás trá

mites, devolviéndose en su caso el anteproyecto ó antepro
yectos á las Corporaciones ó particulares que los hubieren pre
sentado. Si la decisión fuese favorable, el Ministro de U§ra- 
mar llevará á las Cortes el oportuna proyecto de ley acompa
ñado dé todos los documentos relativos á la información, y del 
anteproyecto que hubiese merecido la preferencia.

Proímulgada la ley, quédará la línea declarada de servido* 
general, siendo incluida en el plan general de ferrocarriles de 
esta clase, y considerada como áé utilidad pública para lo*, 
efectos de la ley de Expropiación, todo con arreglo á los ar
tículos 5.°, 6.° y 7.° de la ley especial de Ferrocarriles..

Art. 6.° Cuando se Solicitare la declaración de servicio ge
neral en faVor de una línea destinada á la explotación de 
cuencas carboníferas ó ferruginosas, se seguirán tos trámite* 
marcados en los artículos del 2 al 5 del presente reglamento; 
pero á la. información de que teata el 4.° deberá agregarse 
otra perieial en que se oiga acerca de la importancia de- di
chas cuencas mineras á los Ingenieros del ramo y á la Junta., 
superior facultativa del misino» según lo dispuesto en el ar
tículos.® de la ley. . ^

Análogo procedimiento se seguirá siempre que se trate da 
ramales á centrp* Industriales de importancia, oyendo en es
tos caso* á la Diputación y Junta de Agricultura de la pro^ 
vincia¿

_  CAPITULO II
De la eiedución de ferrocarriles por cuenta del Estado.

Art. 7.® Siempre que por el Gobierno se considere necesa- 
. [ rio ó conveniénte proceder á la ejecución de un ferrocarril de- 
! clarado.deservicio general, con fondos del Estado y por los 
! métodos dé administración ó contrata ordinaria, el Ministro 
í de Ultramar designará el Ingeniero ó Comisión de Ingenieros 
j de Caminos, Canales y Puertos que ha de hacer los estudios

* i: correspondientes, según se prescribe en el art. 57 de la ley de 
| Ferrocarriles.

* I El Ingeniero 6 Comisión designados al electo deberán ante
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-todo, formar el presupuesto de los gastos que oeasionareu los 
estudios,, á tenor de lo prescrito en el art. 4.° del reglamento 
para la ejecución de la ley det Obras públicas, observándose lo 
determinado en el mismo artículo respecto de la aprobación 
del presupuesto.

Art.&® Los documentos de que deberá constar todo pro
yecto de ferrocarril que mande formar el Gobierno, serán los 
designados en el art. 6.° del reglamento para la ejecución de 
la ley general de Obras públicas y se redactarán con arreglo á 
las siguientes prescripciones:

1.a La Memoria comprenderá la descripción del trazado y 
la de las obras de mayor importancia, el número, clase y si
tuación de las estaciones y los estados de alineaciones y ra
santes, con expresión de los radios de las curvas en las pri
meras.

2.a El plano general y el perfil longitudinal de toda la lí
nea, así como los planos y perfiles por trozos, y en los corres
pondientes á las obras de fábrica que comprenda el proyecto 
se incluirán todos los detalles y acotaciones necesarias para 
dar completa idea del trazado.

3.a En el pliego de condiciones se liará la descripción de 
las obras y se detallarán los requisitos á que han de satisfacer 
los materiales que se empleen en las mismas, así como todo 
lo referente á su mano de obra y empleo en los trabajos.

4.a El presupuesto contendrá los detalles de cubicación, 
los precios de aplicación y demás datos necesarios para dar ¿ 
conocer el coste total del ferrocarril.

Todos estos documentos se redactarán con áiteglo á los 
formularios que rigen para la formación dé los proyectos de 
ferrocarriles ó á los que en lo sucesivo sé prescriban, así como 
á las reglas generales de servicio é instrucciones especiales 
que tenga por conveniente dictar el Ministerio de Ultramar.

Art. 9.° A los documentos expresados en el ‘artículo ante
rior, que son los que constituyen el proyecto en su parte téc
nica, se agregarán los siguientes: '
#1.® Una relación detallada del material que para la ejecu-, 
ción y explotación del ferrocarril fuese necesario.

2.° La tarifa detallada de los precios máximos dé peaje y  ̂
transpórtenle viajeros y mercancías con una instrucción en 
que se dicten las correspondientes reglas para la aplicación def 
la, tarifa. ? v < *

3.® Datos estadísticos acerca del movimiento qpe proba- , 
blementé tendrá lugar pór él ferrocarril proyectado, calcu-^r 
lando, en vista de,tales datos, y de la aplicación dé la tarifa, * 
las utilidades que pueda reportar la ejecución de la obra.

Para la redacción de éstos documentos se tendrá también; 
en cuenta lo que prescriban las instrucciones vigentes ó las 
que en'lo sucesivo sé dicten al efecto por el Ministerio de . 
Ultramar. ' .

Acompañará además. al proyecto él ¡pliego de. condiciones 
particulares y económicas á que se refiere él núm. 3 del ar-« 
tículo 17 dél reglamento de 21 de Mayo de 1877, y que deberán 
contener, todas las prescripciones que allí se ¡consignan.

Art. 10. En el casó de queda provincia' ó los puebloSinte- 1 
resados en la ejecución de un, ferrocarril se comprometiesen á 
auxiliar- al Estado, compartiendo con él los; gastos de la Cons
trucción, se agregarán al expediente las actaS^én que consten; 
formalmente-lo^cOmprémá^s GontraMós por dichas Cérpora-A 
ciones, con especificación de lo^ah^^^ofrecidps^or'élíáBiy3 
de los plazos en qué hayan ‘de ser entregados al Gobierno.
’ Art. 11. El Ministro de Ultramar podrá someter á informe ; 
de las Corporaciones que estime competentes, el proyecto y  
documentos á que se refieren los anteriores .artículos, pero á 
condición de oir siempre, y en todos los casos, á la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos.
' Cumplidas estas formalidades, podrá recaer sobre) el pro

yecto la aprobación superior.
Art. 12. Aprobado el proyecto de un ferrocarril, se pre-, 

sentará á las Cortes el oportuno proyecto de ley pidiendo au
torización para la ejecución de la línea, según se prescribe en" 
el art. 10 de la ley especial de Ferrocarriles; obtenida dicha, 
autorización legislativa, y habiendo fondos'consignados al. 
efecto, se procederá á la construcción de la línea, con, arreglo. 
al proyecto y condiciones facultativas y  económicas anejas jd* 
mismo, y con sujeción á lo prescrito en los artículos del 14, 
al 17 del reglamento para la ejecución de la ley general de 
Obras públicas; quedando en su caso los pueblos y provincias * 
interesadas en la obligación de satisfacer ai Estado los auxi- 
hos que hubieren ofrecido. *

Art 13 Terminada la construéción de una-línea, el Go
bierno, teniendo presente lo que para estos casos previene eL 
articulo 27 de la ley general de Obras públicas de 21 de Mayo 
de 1881 y el 53 de la especial de Ferrocarriles, resolverá si la 
explotación del ferrocarril ha de hacerse por cuenta del Esta
do ó por contrata.
s En esté último caso, eL contratista percibirá los arbitrios 
con arregló á )aa tarifas aprobadas por ej uso y aprovecha
miento dél ferrocarril durante el tiempo que se estipule, y en
tregando cada áño al Estado una cantidad corno compensa
ción de los gastos ocasionados por la construcción de la 
línea.

Las contratas se verificarán siempre mediante licitación 
pública, que versará sobre mejora de la anualidad que haya 
de satisfacerse, según lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. :14¡< Para el arriendo de la explotación de un ferroca
rril ejecutado por el Estado regirá el oportuno* pliego de con
diciones, que será aprobado por pl, Ministro de Ultramar, oyen
do previamente á la Junta consultiva de Caminos, Ganalesy 
Puertos. *

En dicho documento ép consignará: . ,
1.® La anualidad que habrá de satisfacer; el contratista y 

que ha de servir de base á la licitación. ,
2.° El número de años durante los cuales e l contratista ha 

de disfrutar del percibo délos arbitrios señalados en las ta
rifas. , : k

3.° El matérial móvil que haya de emplearse sn la  explo
tación, siempre que se estipule que este material .ha de ser de 
cuenta del contratista y no del Estado. . . .

4 • Que la conservación y reparación délas obras de todas 
clases y del material móvil ha de ser de cuenta del contratis- 
ta durante losañosde la contrata. - -

b.° Que el contratista tiene la obligación de no interrum
pir el servicio, á no ser por casoMe fuerza mayor, y de entre
gar eLcaminoten buen, estado de servicio al términp d&tla con-, 
tratay haciendo igual declaración, 'sí así procediese, respecto 

*al material móvil.
6.° Los casos de rescisión de la contrata y las consecuen

cias de esta rescisión.
Y 7.  ̂ Todas las demás prescripciones que se consideren 

oportunas; teniendo en cuenta lo prevenido-para este caso en , 
el art. 54 del reglamento-de 21 dAMayo para el cumplimiento 
de;la ley general de Obras públicas, yioquem arca el art. 28’ 
del mismo reglamento para los casos de caducidad de la con
cesión.

CAPITULO III
De la ejecución y explotación de los ferrocarriles porconcesionei 

é particulares ó Compañías sito sub venció® «i auxilio de fondor 
públicos,
Art. 15. Las líneas de jservicio general cuyos proyectos hu ■ 

biesen sido estudiados portel Gobierno, podrán ser construi
das por medio de concesiones á particulares ó Compañías., 
con arreglo á lo dispuesto en la ley géneral de Obras públi
cas y en los capítulos 2.° y 3.® del reglamento para su ejecu
ción, según que se lleven á cabo sin auxilio alguno ó cor 
cualquiera de las subvenciones que determina la ley especial 
de ferrocarriles de Puerto Bico.

En la ejecución de un ferrocarril por, concesión regirán las 
condiciones generales establecidas ó que se establecieren en 
lo sucesivo, las facultativas que formen., parte del proyecto j 
las particulares y económicas que para cada caso se estipulen 

Serán objeto de las condiciones particulares las indetermi
nadas en las generales, el arreglo de las cuotas de tarifas, las 
fechas en que han de comenzarse y terminarse los trabajos, 
la designación de la fianza que deba prestarse y demás cláu
sulas especiales que se determinen para el otorgamiento de 
la concesión.

Las líneas declaradas de servicio general á que se refiere 
este capítulo, podrán ser objeto de concesión por el Gobierno 
sin necesidad de que se redacte previamente su proyecto, se
gún se expresa en el art¿ 25 de la ley especial de Ferrocariles 
pero entre las condiciones técnicas de ¡trazado y ejecución que 
han $e sustituir á dicho proyecto, es requisito indispensable 
que figuren las siguientes: :

1.a El itinerario ó poblaciones y puntos principales por loe 
cuales ó por sus inmediaciones deba pasar la línea.

2 .a La longitud máxima del trazado.
3.a El número y élase de las éstacíbhés y apaftáderós.
4.a La inclinación máxima de las,rasantes y radio mínimo 

de las curvas,.
5.a Las dimensiones generales ’que.como mínimo podrán 

admitirse en la yíayobras y .los esfuerzos máximos á que po
drán estar sometidos, lps, materiales, así copa° los coeficientes 
de.estabilidad, que5se considerarán c,omp ¡admisibles.

6.a fLas bases dp.que dube partirle ^aíáthacer el replan
teo de la línea y determinar la cimentación de las obras de fá- 
bíica.  ̂ ,

;7.a Las prescripciones generales á que deba satisfacer él 
material móvil..

8*  Todaslas’que se consideren necesarias para la solidez 
j de las obras y seguridad y facilidad del tránsito. .

9.a El coste snedió kilométrico calculado para la línea.
. Además de estas ̂ condiciones técnicas regirán,, como en el 

cágjb de existir un proyecto aprobado, las genérales, particu
lares y  económicas á que se refieren lois-párrafos anteriores de 
esté artículo. .

Arfe. 16. El estudio de una línea, declarada de servicio ge
neral podrá hacerse por particulares ó^Com^añías, siempre 
que.éstas sóliciteny.' obtengan la autorización superior que 
requiere al efecto el art. 58 de la ley ¡especial de Ferrocarriles 

'dePuqrtoBiéo. t x ;
La autorización, en su caso, sepípvgará con las formalida-

! fttófáfi.íle
constar de los mismos docutnéñfóy rédaotarse e n ' igual 
forma que los mencionados en los artículos 8.° y 9.° del pre
sente reglamento para los ferrocarriles construidos por cuenta 
del Estado. ,

Arfe. 17. Los particulares ó Compañías que pretendan la 
concesión sin subvención de una línea de ferrocarril declara
da de servicio general, deberán presentar al Ministerio de Ul
tramar ó ai Gobernador general su solicitud, acompañada del 
proyecto completo de la vfá, rédactádo con arreglo á lo dis
puesto en el artículo anterior, y  del documento - que acredite 
haberse hechouldepósito del 1 por 100 del importe del presu
puesto. t  ̂ ;

Presentado el proyecto, se publicará la petición en la Gace
ta de Puerto Rico, concediendo u n . plazo improrrogable de 
treinta días para la admisión de otras'peticiones de concesión 
que pueden mejorarla solicitada, sagúndo prescrito en el ar
tículo 64 de la ley general de Obras?públicas. ■

Art. 18. Si transcurrido el plazo marcado en el artículo 
; anterior no se hubiere presentadorni#gún nuevo proyecto, se 
i pasará el del peticionario por el Gobernador general al Inge
niera Jefe de Obras públicas de la ¿íslfiq^raque procedía? su 
confrontación sobre, el. terreno y  para que informe acerca del 
estudio de la línea. Los?gastos de. confrontación serán de 
cuenta del peticionario, el cual deberá depositar ,su .importe 
en la Tesorería general de ¡Hacienda,, según lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento para la éieeúción de la ley general 
de Obras públicas. " r -

Devuelto el proyecto por él Ingeniero Jefe* serásometido 
por el Gobernador general . á. la información prescrita en, d i
cho art 24 Dicha Autoridad lo «eiév^conxsu propio parecer 
al Mm stro de Ultramar, quien lo , pasará .después á la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y  P̂ ueitfíS, cuyo dictamen de
berá referirse, no sólo á la parte técnica' del proyecto, gino 
también ai examen délas tarifas propuestas y demás circuns
tancias que para la concesión deben teperse presentes, según 
se indita en el art. 26 del mencionado* reglamento.

Art. 19. Si de la tramitación á que ha de '"someterse el 
proyecto resultare ser. necesario ó conveniente introducir en 
él modificaciones, bien en su parte técnica/ bifeír en la econó
mica ó en las condiciones bajo las cuales hubiere de hacerse 
la concesión, se^devplveifá.él proyectojal¿pefeiei,or}ario para que 
haga las reformas oportunas dentro deí plazo que se le seña
le al efecto, ó para qtie se retire su pétiáón si no le convinie
re mqdificarr^u.proyecto. * Cuando el;interesado no se confor
mase con lo que en definitiva se resuélva por la Superioridad 
sobre Jos puntos de controversia, se considerará desechado el 
proyecto y será devuelto, al peticionar jq con el depósito que 
hubiere constituido.

Arto‘20. En el caso á que se refieren los artículos anterio- 
resr és; decir,- cuando se trate de una petición Me concesión 
sin subvención, y paralo cual sólo snhúbiere presentado una 
prqppésta, dip^á concesión .ge* otorga r a s il la s  fofmalidadps 
de subasta pública, pero siempre porjnédío de unaley,, según 
previene él ,aĵ . $j¡ Ia.de Eepocarrües. ;Al.efec|:o,,el Mims- 
tro de Ultramar* presentará á las. Corpeié rel oportuno .proyecto 
de.ley acompañado de,todos lós, dopupaentos que.sa menejo- 
nan, en el art: 25 de la ley de Ferrocarriles,y en los'.córréspóñ- 
dientés,del.presante.reglamento. . l". v .

AJt.;21.: EJpya^Q^^y \elprpyech>tó4  .¿!m fe  refiere él ar
ticulo antepor, y  constituida lá" fianza.,leí 3 po(r 10Q del iin- 
porte del presupuesto pn el término; que, marca el art, 16 de 
la ley de.Fer/ocarríl^ se expédirá;ál. J|tér^ado ó Empresa' 
que hubiere sohcitádb la concesión* él títhló correspondiente, 
elevándose á esqrifcura públipa el contrato, incluyendo en;ella 
literalmente el pliego dé condiciones generales, la ley espe
cial de concesión, las.. condiciones particulares y económicas 
y la tarifa de derechos máximos.

Durante el número de años que determine la ley de conce
sión, que no excederá de noventa y nueve, el concesionario 
podrá explotar el camino y disfrutar de los privilegios y exen
ciones que se consignan en el cap. TV de la ley de Ferrocarri
les, así como del derecho de expropiar, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, los terrenos y edificios; que fueren necesa
rios para la ejecución de las obras.

Arfe. 22. El concesionario procederá en la ejecución de las 
obras con arreglo á las condiciones de la concesión, y bajo la 
inspección que corresponde á los agentes del Gobierno, según 
determinan la ley general de Qbi:as públicas y él arfe. 40 del re
glamento de 21 ae Mayo de Í88Í.f

Durante la ejecución no podrán introducirse en el proyec
to aprobado variaciones ni modificaciones que no hubieren 
sido debidamente autorizadas, previos dos dietámenes de los- 
Ingenieros encargados de la inspección y vigilancia de lás 
obras y el parecer de la Juntá consultivá de Caminos, Canales 
y puertos.

La fianza del 3 por 100 no será devuelta al concesionario^ 
mientras no justifique tener obras hechas por un valor equi • 
valente á la tercera parte del importe de las comprendidas 
en la concesión, según se previene en el art. 17 de la ley dê  
Ferrocarriles.

Art. 23. Concluidas todas las obras, el concesionario hará» 
á sus expensas, con asistencia de los Ingenieros del Gobierno,, 
el amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y todas sus- 
dependencias, formando también un estadp descriptivo de las. 
estaciones, puentes y demás obras de fábrica y edificios que* 
se Subieren construido.

De cada uno de loé documentos planos que se mencio
nan en el párrafo anterior y del acta de amojonamiento, en-̂  
tregará el concesionario un ejemplar competentemente auto
rizado ai Gobernador general para,que se custodie en la Jefa
tura de Obras públicas.

Art. 24. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte; 
de un ferrocarril sin que preceda autorización adel Goberna
dor general, en vista del acta de reconocimiento de las obras 
y material del camino, redactada por los Ingenieros del Go
bierno encargados de la inspección, en que se declare que* 
puede abrirse la vía al tránsito público. Dicha acta se re
mitirá por el Gobernador con su resolución al Ministerio de* 
Ultramar. ^

Art. 25. Las Empresas concesionarias explotarán los fe
rrocarriles durante los años determinados por su concesión,* 
cqn arreglo á . las tarifas aprobadas y según las condicionen 
que se hubiesen estipulado para su aplicación.

U ŝ mismas Empresas formarán los reglamentos necesa
rios para el buen servicio, administración y explotación de sus* 
líneas, sometiéndolos á la.aprobación del Ministerio de Ultra
mar cuando afécten á la seguridad de la explotación ó á las re
laciones del público con las Compañias.

Los concesionarios quedan en libertad de elegir, sin otras > 
restricciones que las que impónganlas disposiciones vigentes,, 
el personal dé todas clases para la ejecución y la explotación 
de las líneas, así como la organización de este personal y todo * 
lo concerniente al régimen interior de la Compañía.

El Ministro de Ultramar ejercerá por medio de sus agentes- 
la inspección y vigilancia que le corresponde por la ley, tante
en la parte facultativa, como en la administrativa, debiendo 

:las Empresas cóncesiónarlás cumpliiaentar las órdenes que
Úéqtro de sus^aMbucio- 

Jcfon^y)según las dispeeicionés que. ¡rigieren sobre lam á- 
t̂eria.

Art. 26. Las Empresas estarán obligadas á conservar em. 
buen estado el camino de hierro y sus dependencias, de modo * 
que su circulación sea fácil, segura constantemente, siendo de* 
cuenta de las mismas todos los gastos de conservación y re
paración, tanto ordinarios cómo extraordinarios.

El ferrocarril será Considerado y guardado como los demás; 
caminos públicos, y los guardas que al efecto nombren las Em
presas concesionarias podrán ¡usar de ¡iguales armas y disfru
tar de las mismas, prerrogativas que los peones camineros de* 
las carreteras 4^1 Estado. Para que puedan invocar estos pri
vilegios los;expresados gualdas? deberán, ,11,6var e lr distintivos 
que acuerde cada Empresa, el cual habrán dé usar, en todos * 

.los actos del servidlo. ' /
Art. 27. Siemprá, que él Gobierno cpn^idere, oportuno.pro

ceder á la «revisión de las tarifas con arreglo á la facultad que* 
lie concede,el art. 49 de la ley, 4eberá preceder, á cualquiera^ 
modificación que en ellas, se trate da hacer, una información, , 
ien que habrá, ae oirse precisamente á la  Empresa concesiona
ria, A la Junta de.Agrícqltura, Indp^ ia  y, Comercio de la pro
vincia,, á la Diputación dé lá^mismá, al . Ingeniero Jefe de*1 
¡Obras públicas, al Gobernador general, á la Junta consultiva^ 
Me Caminos y al Consejo Superior de Agricultura. ,

Téríhinada la información, se determinará en su caso pqr* 
medio de un Béal decreto la- rebaja que deba hacerse enlás^ 
t̂arifas; y si la Empresa concesionaria nó consintiese lavediic-^ 

ción, se presentarán por,el Ministro de. Ultramar á las; Cortes- 
el oportuno proyecto de ley para llevarían efecto, y determinar ̂ 
'los medios de garantizar,al concssiohario los productos tota
les del,año anterior ai de la revisión y e l ,aumento progresivo* 
que los rendimientos del ferrocarril hubieren tenido en e& 
quinqiienio que finalizó en el expresado año.

I -AH. 28. Además de los casos de caducidad prescritos e n* 
¡él art. 36 de la ley de Ferrocarriles, lo serán también los que* 
.señala la ley especial de la concesión y el que determina elA 
artículo 61 de la ley, general de;.Obras públicas.

Art. 29. Se considerarán QQmo casos de fuerza mayor para* 
efectos del art. 36 da la ley: . . ; , * ■'

1.° Jbasinundaciones3̂ crecidas de los,ríos, siempre.que* 
fuesen mayores que las,que por tradición ó de otro modo .fe
haciente consté qué han tenido, lugar en épocas más ó me*' 
nos remotas.

2.° Los incendios ocasionados por la electricidad, atmos
férica.

. 3.® LasppiderqiaS-
4.® (Lps terremotos., ' . ,

, 5.® Los imndimientqs y resbalamientos de, loa terrenos..em 
que se establecieren ó hubieren de e^táblpce^se las obras, .asíí 
coip'o Iós desprendimientos de grandes bloques ó masas de las* 
mo’Máñás.1 /' ' ; 1 '

6.° :Los destrozos causados en tiempo de guerra por das* 
fuerzas beligerantes ó los ocasionados por sediciones popu
lares.

.,7p° s Eos robos, tumultuosos y  las demólieipnes violentas. 
r8.° LQS ciclqnes ó huracanes giratorjos. , ,
. Y  9.° Eñgeneral,.todos aqqellos accidenten extraordinaríp® 

cuyos efecto^ .sean, evidentemente irresistibles.
Art. 30. Siempre que un ,concesionario pida prórroga para 

la terminación dé las obras ae su concesión, fundándose en 
averías producidas por caso fortuito, deberá acudir al Gober
nador, general. dentro del plazo improrrogable dé veinte días, 
contados desde la fecha del .acontecimiento, manifestandof los 
d^porfeefeos ocurridos ó los, peg uiQios.qúa sé:íé. hubiesen oca- 
síonado, las causas á qpe deban"/ at^ibpirse, los medios, que 
hubiese empleado para* evitar los y\él tiempo que á su
juicio haya que invertir en las reparaciones.
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El Gobernador general, oyendo al Ingeniero Jefe de Obras 

públicas y al Consejo Contencioso administrativo, redactará 
un interrogatorio para que Sirva de base á una información 
que en averiguación de loé héchps deberá llevarse á cabo.

En esta información serán oídos la Diputación provincial, 
loé Ayuntáñnentos de loépueblos en que hubieren ocurrido 
los Siniestros, el Ingeniero encargado de la inspección y el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas.

El Gobernador général dirigirá la información, y termi
nada que sea, remitirá̂ é̂  ̂ con su iñforme al Minis
terio de Ultramar.

Dicho expediente pasará después á lá Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos para que infórme sobre la decla
ración de caso fortuito y sobre la solicitud de prórroga hecba 
jpor el concesionario.

Se oirá, por último, al Consejo de Estado en pleno, con 
¡arreglo á lo prevenido en el párrafo primero del art. 36 de la 
íey de Ferrocarriles.

Art. 31. Observados los trámites señalados en el artículo 
precedente, el Ministró dé Ultramar podrá prorrogarlos plazos 
establecidos en la ley de concesión, teniendo presente lo pres
crito en el citado art. 36 de la ley ./

Iguales trámites se seguirán cuando pretenda el concesio
nario eximirse de la caducidad á causa de haberse interrum
pido total ó parcialmente él servicio de explotación por causa 
lortuita ó de fuerza mayor, debiendo en tal caso resolverse la 
demanda por el Ministro de Ultramar.

Art. 32. El expediente de caducidad de una concesión po
ndrá promoverlo el Ministro de Ultramar por sí ó en virtud de 
reclamación del Gobernador general, de la Diputación pro
vincial, de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio, ó 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas.

El funcionario ó Corporación que considere llegado el caso 
de caducidad, acudirá al Gobernador general con una exposi
ción razonada en que se aduzcan los fundamentos de la recla
mación. Sé pasará esta solicitud desde luego al concesionario 
para que conteste á los cargos qué se le bagan, y después se 
procederá sobre estas bases á uña4 información que instruirá 

: el Gobernador general, y en que serán oídos los funcionarios 
U  Corporaciones que se mencionan en el párrafo primero del 
presente artículo.; !

El expediente pasará de nuevoal concesionario, dándole 
>xm plazo, que no podrá exceder dé treinta días, para que ex
ponga cuanto considere del casoeñ su defensa, después de -lo 
cual el Gobernador remitirá dicbo expediente al Ministro de 
Ultramar, quien oirá á la Junta cotiéultiva dd Caminos, Ca
nales y Puertos y al Consejo de Estadoen pleno.

En vista de la información,réi:a8í procediese, se declarará 
la caducidad por el MiñMrodre Ültramár, contra cuya résolu- 

«■ción podrá el concésioñáríé'éñtáblar4 recurso contencioso en 
los términos marcadó^eó^el áft.‘ Sédela ley de Ferrocarriles..

Art. 33. Lasconsectíeñcias fielafieclaraciónde caducidad' 
de una linea de ferrocarril serán las que se especificáñ en los 
artículos del 37 ál 42,: ambos inclusive, de la léy de Ferrocá 

driles. ■ " ',l'" 1 4 ‘ " 1 4,1
Para que las prescripciones citadas puedan tener efecto,' 

así que úna'cdtíéésión se declare definitivamente caducada, 
se procederá por los Ingenieros del Estado qué designe el Go
bernador general á la medición y! valoración de las obras eje
cutadas en la línea, mátérialM acopiados para las mismas y 
material móvil destinado á la explotación, así como de los edi
ficios y dependencias de toda especie. La medición y valora
ción se barán ajustadas á los precios del presupuesto que 
■acompañó al proyecto del camino, y á ellas deberá uñirse una 
Memoria explicativa de las operaciones ejecutadas,, expresan
do í el estado lái obBas f  máteriaf en la.,

¿ápoda en * que la tasacióñv£e*vñrifiqué;¡ *y*él táloí* íeáls que ‘teñ-" 
;gan si hubiesen sufrido algún demérito por el transcurso del 
-tiempo ó por el uso ó por defectos de construcción; se acom
pañarán asimismo planos del camino, edificios y obras5 de to- 
das clases. De dicha tasación y documentos se dará" conoci

miento al concesionario para que ééte baga las observaciones 
<que estime oportunas.

Se oirá después sobre la medición y  valoración, y sobré las
* observaciones del interesado éñ su caso, el dictamen dé la 
. Junta consultiva de Caminos, CañaléS y Puertos.

Art; 34. La valoración de las obras y material hecha con 
- arreglo á las prescripciones del ártículo anterior, y competen
temente aprobada después por el Ministro de Ultramar, serví- 
irá1 dé baseá laaplieaciónfie los artículos *37 al 41 de la ley.
* j i Del importé, según tasación; del proyecto y de las obras
* que se aprovecharen, se deducirá la fianza ó la parte dé ella 
que s# hubiere devuelto al copcesionario én láépbca deía de
claración de caducidad, con arreglo al art. 69 de la ley géné- 
íral de Obras públicas y el 35 de la especial de Ferrocarriles.
Be deducirán asimismo los gastos de la tasación, y"el testo se 
entregará á quien de derecho correspondan 

Art. 35¿ Al espirar el término de la concesión, el Gobierno, 
3reemplazará á la Empresa concesionaria en todos los derechos, 
de propiedad de.terrenos y obras designadas en él estado y. 
.planos mencionados en el-art. 33 de este reglamento, y entrará 
inmediatamente en el goce del camino de hierro con todas sús. 
»dependencias y productos.

La Empresa tendrá, la ‘Obligación de entregar en buen es- 
'tado de servicio el camino dé, hierro ysus dependencias, talés 
como estaciones, muelles de carga y descarga, establecimien- 

vfcosfie los puntos de partida y  llegada* casa de guarda y vigi
lantes, oficinas, etc.. ’

Tendrá igualmente obligación de, entregar en buen estado 
de servicio el material móvil en la cantidad que como mínima 
fijen las condiciones particulares de la concesión; ¡

Art. 36. Dos, años untos del término legal de la concesión,, 
*el Ministro dé Ultramar designará un Ingeniero ó una  ̂Cdníi-, 
sión de Ingenieros para que verifique el reconocimiento gene-,

» ral de la línea y de todas sus, dependencias, así como el del 
«material móvil de todas clases y  demás que el concesionario, 
-debe entregar al Estado, segúá eí artículo anterior;

, Del resultado de este reconocimiento dará en seguida cuen
ta al Ministro déUltrarpar, él queden su vista ordenará cuan-, 
áo sea preciso para que pbrás, édificios, material y demás 
depende acias se éncqéñtréheíijbqen estado el día en quédeba 

:¿háceñfiñ: énteégS eí; cfonc^ioptóaS Sífste sevesistiése aeñm- 
íplir las órdenes qué sé Te bómuñicasenf el Ministro de Ultra- 

di?pondrá^ue .se ejefluteii gor püénta' dé 'la Empresa,
los prdducÉosr de la

-expló'tácidiñ/ ^  ̂ ” " * . ,
, ; Art. 37. El día éñ qñe espirejél termino deruña concesión,
tá ^oráiaT'dél camino,

v sú mát^nál y;dtóénaéM ¿egúA laŝ  condiei estipula
das, á quien él MÍniéfyq' d 1 :U ® lá ^ t%éigñaré? mediante in
ventarío d e t ^  lá^i^truccioñé^.espjBcia-,
Ies,4 qué sé dictéñ arefectbTJV" . 1 ,  , ,

. De la.eñtréga sélbyátór el represen
tante dál Ministro deUlfíáni^ |\el Coñcésionáríp. EL acta se 
rémiíiñí al Ministró; d e T l ^ W ^  £ $  ¿n^á^ptpb^cidii ñó se 
tendrá por válidá ía en^^ga;;^ iróferidá aprobación ño podrá; 
reé^er síno'deSpuóéde óir á la Junta consuItivá, ¿Le Gatunos, 
Gánales jf. Puertos.! ‘ 1 .

Art. 38. Aprobada el acta de entrega, el camino, con to
das sus dependencias y material, pasará á ser propiedad plena, 
del Estado, verificándose la explotación por cuenta del mis- 
nao y bajo la dependencia del Ministró do Ultramar.

Si el Gobierno decidiese que la explotación se verificase 
por contraté, se observarán los artículos 13 y 14 del presente 
reglamento, siendo preferida en la subastar en igualdad de 
condiciones, la Empresa cúya concesión4 hubiese terminado, 
siempre que la misiñá creyere cónveñieñtA hacer usó del de
recho que por este artículo se le confiere.

Art. 39. Si déntrbfiel tiempo hábil queñé jpréfijá en el ar
ticuló 17 del preééñte reglamento sé hubieren presentado una 
ó más peticiones de cfóñcesión para una üiiémá línea,'sé hará 
para cada uñó dé íós proyectos adfáitiáós lâ " confrontación 
quéAsé mencióña eñ'el art. 18, así eóiño lá Información que 
prescribe el 24 déf reglamentó de la ley geñeral de Obras pú
blicas; información que en este’ cááb deberá extenderse á la 
Cómparácíón éntre rns'proyectos préséñtadoá, para exáminar 
si alguno dé ellos merece la prefereñcla entré los demás.

IñforrUarán después lá Junta consultiva de Caminos, Ca- 
nales y Puertos y la Sección dé Fomento del Consejo de Es
tado, decidiéndose en su caso por Eeál decreto acerca dé la 
preferencia que deba darse á uno de los proyectos én compe
tencia, para otorgaf á su autor la concesión solicitada, y de
volviendo los demás á los individuos ó Corporaciones que los
Í)resentaran, con los depósitos correspondientes. Promulgada 
a ley necesaria al efecto, según lo prevenido en el art. 20 del 

este reglamento, será declarado concesionario el firmante de 
la propuesta aceptada, después de que aquel verifique la con
signación de la fianza del 3 por 100 del presupuesto dentro 
del plazo de quince días, á contar desdé la fecna eñ que sé le 
comunique la ordeñ dé adjudicación.

 ̂Art. 40 Si de las informaciones resultare, á fuício del Mi
nistro fie Ultramar, que entre las mejores proposiciones' de 
petición para la concesión dé una línea de ferrocarril' existe 
igualdad de cóndicionos en dos ó más de dichas propuestas, 
la concesión Se hará previa licitación en pública subasta, á la 
que servirá dé tipo el proyecto presentado en primer lugar, 
siempre que su autor se conformare con las variantes que le 
hubiesen sido impuestas al tenor de lo prescrito en el art. 194 
del presente reglaménto. v

En defectb de esta conformidad se designará el proyecto 
que hubiese de servir de base al remate, ateniéndose á lo que 
previene para estos casos el art. 34 del reglamento de la ley 
geñeral dé Obras públicas.

Art. 41. Determinado el proyecto que hubiese fie servir de 
base á la subastaVy antes de la presentación á las Cortes del 
proyecto de ley de cóñceáióñ, se procederá á fia tasación del 
referido proyecto, ateniéndose en todas sus paríjes á lo que 
prescribe al efecto él art. 35 del reglamento para el cumpli
miento de la ley genéráf fié Obras públicas;

Cumplidlestá formalidad, y promulgada la ley de conce
sión, se anunciará el remate por término de tres meses, y al 
acto podrán Concurrir; no sólo los firmantes de las propuestas 
presentadas y admitidas, sino todos los qué lo pretendan y 
exhiban certificación de haber hecho el depósito del 1 por 100 
dél importe del presupuesto adoptado..

Para la subasta se seguirán exactamente los trámites que 
se designan en los artículos 36, 37 y 38 del reglamento de la 
ley géñeral de Obras publicas, declarándose'"adjudicada la 
concesión al mejor postor, en la inteligencia de que al firman
te del proyecto que hubiese servido de base á la subasta se le 
reconoce el derecho 'a percibir del rematante el valor del re
ferido proyecto. , ,,

Art., 42. . Aprobaba-qué sea la concesión^ constituirá el 
concesiqnario, dentro dél plazo de quince días, á contar desde 
la fecha eñ que lé fuere comunicada la orden de adjudicación 
del remate, la fianza del 3 por 100 del importe del presupues
tó que sirvió de base á la subasta. Al efecto se le remitirá á la 
mano el oficio correspondiente, y se le exigirá recibo en que 
const8 la fecha en que dicho oficio hubiere llegado á su poder.

En el caso de no ser el concesionario el autor dél proyecto 
qué hubiese servido de base á la subasta, deberá acreditar con 
documento fehaciente, dentro del plazo de un mes, á contar 
desde la fecha expresada ;en el párrafo anterior, haber satisfe
cho al autor del mencionado proyecto el importe de la tasación 
á que se refiere el párrafo primero del artículo precedente del 
presente reglamento.

A rt 43. El que hubiere obtenido la concesión de una línea 
de ferrocarril en cuálquiera de los casos y términos prescritos 
en los artículos 39 y 41 del presente reglamenta, tendrá las 
obligaciones y disfrutará kd& los derechos qué en las leyes vi
gentes se consignan para las concesiones de obras sin sub
vención, observándose én la ejecución de las obras, en su ex
plotación, y por fin, en cuanto á la concesión se refiere, lo 
prevenido en los1 artículos del 22 al 37 dél presente regla- 
meñto. .

... CAPITULO IV
De fa ejemdión, y explotación de ferrocarriles por concesiones 

\ átparticulares ó Cómy^ñías con, subvención de fondos públicos:
4 Art. 44. Guando él Gobierno hubiere hecho por silos es
tudios de una, línéáfie ferrocarril en los términos prescritos 
en los artículos del^.0 al 9.° del presenté reglamento y cre
yese oportuno fírócédér áxejecutarla por éoncesión, otorgando 
subvención en cualquiera de las formas que se enumeran en 
el art. 12 de la ley fie Ferrocarriles, se oirá acerca del pro
yecto y de la.necesidad ¿Le la subvención, su clase y entidád,, 
á lá Diputación provincial, á la Junta de Agricultura, Indus- 

*triñ y Comercio y aLGbbernador general. Informará después 
lá1Junta cóhsultivá’, y cumplida esta formalidad, y en vista 
de lo que resiiltefiel e lid iente, el Ministro de Ultramar pre
sentará á 1^ Goíté^el fipbrtuno proyecto de ley en que se 
determinen las cláusuláñ fiela concesión, las tañías coñ arre- 
glo á las chales ha/yáfié'explotarse, él número de años que la 

* concésión ha de dúrar, los* auxilios que hubiesen de otorgar
la  á l concesionárioi'la fbrñia y plazos én qué deberá entregar- 
se la subvención y flém í̂s requisitos que previenen las léy es 
y reglamentos. - í »
: E¿ él misino próyééfbtde ley se determíñará la proporción 

j  fbtmá éñ que hañ cp^ con éLEstado á Jásubvenjción 
oté'rgadá la próvincíá-jí puéblos a quieñeé iñtéresp la líñéa, 
según previene el art.* ̂ Sfié la ley deT^rrockrriles.

Cuando hayan ¿é hacerse concé^iqñé| fie ferrocarriles con 
SÚbyeñéión éñ lá forma ifé gárantlá,' desinterés y sin apróba- 
éiÓn préyíáfiél ppyé^^^ en yirftifi le  lo que establece el ar- 
tíéuló 2b de la 4 leyVeptré las cóúdiM^es técnicas que han.de 
sustituir á dichqpfóyecto, deben figúrár las que Se detallan 
én el'árt. 15 fiéeste; régJaménto* y adéfcás las necesarias para 

' fijar’el jplaxTmo cósté11 Eilómétrico anual de éxplotacióú, qiie 
servirá débaSé^ára.íá dfetermináción del beneficio líquido.''
' At%: 45r Bañéiqñada y publicada , la ley de concesión, ñe 
sacará la línea á¥éiñafé en el término dé trés meses.

La subastarse pejleVrará con arreglo á las iñstruccióñéqvi
gentes» y para poéer tomar parte en ella deberán los. ligitadf- 
res depositar preyíañaenté, doñde el ammcio señaley'mi?;%n"

tidad equivalente s! 1 por 100 deí importe del presupuesto* 
aprobado.

Servirá’de tipo al remate la subvéncióa señalada, sobre’ 
cuya rebaja deberán recaer las propuestas que se presenten. 4

Art. 4á. Si la subvención consistiese en la entrega á la 
Empresa de determinadas obras construidas por cuenta del 
Estado, y con sujeción á lo que se marca en los artículos deí 
7.* al 12 del presente reglamento, la licitación versará en pri
mer, término sobre la reducción délas tarifas, haciéndose el 
remate según lo prevenido en el párrafo tercero del art, 38 del 
reglamento dé la ley general de Obras públicas.

Si hubiese igualdad entre dos ó más délas pró^osieioiies 
más ventajosas se verificará una nueva licitación, al tenor de 
lo prevenido en el art. 37 del referido reglamento; y si ningu
no de los interesados hiciese propuesta alguna en esta nueva 
licitáción sé declarará mejor postor al que hubiese obtenido el 
número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la apertu
ra de los pliegos en la primera subasta.

Levantada acta dél remate, y aprobado por el Ministro de 
Ultramar, será declarado concesionario el que resultare mejor 
postor en lá primera ó segunda de las licitaciones á que se re
fieren los párrafos anteriores^

Art. 47. Bi la subvención consistiese en la entrega á la 
Empresa de una parte del cápital invertido, que se fijará de
terminadamente en la ley de coñcesión, el remate versará én 
primer término sobre rebaja del importe de la subvención, y 
después, en caso de igualdad de propuestas, sobre rebaja en 
las tarifas, apelándose en el de rebaja igual.en éstas á la de 
disminución en el número de años de la concesión; todo con 
sujeción estricta á lo que para estos casos prescriben los ar
tículos 43 y 44 del reglamento de la ley general de Obras pú
blicas.

Cuando la subvención consista en la garantía de un inte~ 
rés determinado á todo ó parte del capital invertido en el es- 
tabléciiñiento del ferrocarril, la subasta versará sobre el capi
tal qúe ha de devengarlo.

Art. 48. En los casos 3.® y 4.° del art. 12 de la ley de 
ferrocarriles, es decir, cuando la subvención consista en con-̂  
ceder al constructor de la línea el aprovechamiento de otras 
obras ejecutadas para uso público cómpatible con el de los 
ferrocarriles, ó en eximir de los derechos de Aduanas el ma
terial de construcción y explótación, la subasta recaerá sob re 
mejora de las tarifas en primer término, y después sobre la 
disminución de años de concesión, proceaiéndoée en todo se
gún lo dispuesto en el art. 46 fiel presente reglamento.

Si la subvención consistiese en la entrega anual de una 
cantidad fija por kilómetro, reintegrable con la mitad fie los 
productos brutos de la explotación, la licitación versará sobre 
el importe de dicha catítidad, cuyo tipo máximo por kilómetro 

;sé deberá haber fijado previamente para cada caso.
I Art. 49. El concesionario entregará donde corresponda, y 
en el plazo marcado en el art. 16 de la ley de Ferrocarriles, 
una fianza equivalente al 5 por 100 del importe del presupues
to ¿probado, cuya cantidad no le será devuelta mientras no 
tenga totalmente terminadas las obras objeto de la concesión. 
Constituida la fianza, se procederá á la ejecución de las obras 
con arreglo á las cláusulas y condiciones de la concesión.

Art. 50. Si la subvención consistiese en obras ejecutadas 
ya por la Administración, se hará entrega de ellas al conce
sionario, previo inventario y tasación de las mismas, que se 
insertarán en el acta correspondiente, en que firmará su reci
bo el concesionario.

Si el auxilio consistiese §n la entrega de una cantidad en 
metálico ó válorés, se ábónaíá á lá EMprésa en la forma y pla- 

¡ zopMstipulados, previa siempre certificación de los Ingenie
ros del Estado encargados de la inspección. El pago de la sub
vención en estos casos se hará á la Empresa directamente por 
el Gobierno, al cual á su vez deberán. abonar la provincia y 
pueblos la parte de subvención que les corresponda, según 
hubiere determinado la ley.

Cuando hubiere de entregarse á la Compañía concesiona
ria alguna obra de uso público compatible con el del ferroca
rril, se hará lá entrega mediante lks formalidades análogas, 
á las indicadas en el primer párrafo dé este mismo artículo.

Si lá subvencióu consiste en la exención fié los derechos 
fie Aduanas, se observarán las formalidades prevenidas en 
las disposiciones vigentes, ó las que en lo sucesivo se dicten 
por las leyes ó reglamentos correspondientes*

Si ía subvención consistiese en la garantía dé interés, se 
abonará semestralmente á la Empresa por la Tesorería gene
ral de Hacienda pública de la isla la diferencia entre el bene
ficio líquido, deducido según se establezca en las cláusulas es- 

,4 pedales de la concesión y dicho interés. Cuando durante cua- 
í tro semestres consecutivos los productos líquidosd8 la explo
tación igualen ó excedan el interés garantizado, cesará para 
lo sucesivo el derecho á toda garantía, pero e|Tesoro podrá 
seguir percibiendo la mitad del exceso sobre dicho interés 
■hasta reintegrarse fie los anticipos hechos, éi así se hubiese 

’ estipulado en las cláusulas especiales de la concesión.
, Si lá subvención hubiere de abonarse en la forma de anti
cipo anual reintegrable, el Tesoro de la isla entregará á la 
Enapresa por semestres completos la diferencia entre la sub
vención correspondiente á los kilómetros explotados y la mi
tad de los productos brutos de la explotación durante el mis
mo, período. Cuando duíante cuatro semestres consecutivos la 
mitad de los productos brutos, de la explotación exceda ó 
iguale á la snbveñción, cesará para la Empresa todo derecho 

. áía subvención en lo sucesivo; pero el Tesoro seguirá perci
biendo él. exceso de la mitad de los productos brutos sobre el 
impórte nte dicha subvención, hasta reintegrarse de las canti
dades que por éste concepto hubiese adelantado en semestres 
anteriores, sin recargo alguno de intereses por el adelanto.

Art.. 51. - La concesión de un ferrocarril á la que se hubiese 
otorgado subvensión caducará en los casos previstos en la ley 
general de Obras públicas y en la de ferrocarriles. Se excep
túan los casos de fuerza mayor que se enumeran en el art. 29 
del presente reglamento, y que deberán justificarse en los tér
minos prescritos en el art. 49 dél reglamento de la ley general 
dé Obras públicas.

Eñ caso de caducidad se deducirán de la tasación que ha
brá de hácerse, con arreglo áló prevenido en los artículos 33 
y 34 del presente reglamento, el importe de la fianza, si ésta 
hubiere sido devuelta, los gastos de tasación y subasta y loa 
abonos,hechos al concesionario y entregados al mismo en te
rrenos', obras, metálico úfitra clase de valores. EL resto será 
la cantidad, por la que sé sacarán á subasta las obras hechas
> y materiales acopiados.

Respecto á los1 demás trámites sobre declaración de cadu- 
, cidad y .Consecuencia de ja  misma, regirán las prescripciones 

de la ley y Jos artículos correspondientes del presente regla-

* *Árt¿ 52. . En la ejecución de las obras se atendrá el conce
sionario al proyecto aprobado, en el que no podrá introducirse 

, yariaeionfjs ni modificaciones sino con sujeción á los trámites 
que mar/ja el art. 22 dél presente reglamento. En este caso, 
las cQüF;eeueneias de las variaciones que se autoricen serán 
las* pro saritas en el arfe. 19 de la ley de Ferrocarriles.'

> observarán, en lo concerniente á la ejecución de lia
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obras y á la exp lo tarte  de una línea subvencionada, las pres- ¡ 
cripciones conte nidas en los artículos de! 23 al 27 del pásente 
xegiamento, respecto á ios planos y documentos que han ae , 
formarse á la conclusión de las obras; á la necesidad de auto
rización parPj, comenzar á explotar el camino; a las iactüxaaes 
v obligaciones del concesionario en la explotación; a la con
servación, reparación y guarda del camino, y a las formalida- ) 
des para 7ia vevisión de las tarifas. _  ̂ 1

Asín? Jsmo deberá observarse lo que previenen los articu- ¿ 
los 35, "36 y $7 sobre las'formaMd&des con qu e ha de nacerse la i 
cntreg.a del ferrocarril ai terminarla concesión. ,

Artj. 53. Cuando um particular d Compañía pretendiere m 
>conc esión de una línea de ferrocarril co n m b  vención, deberá | 
diri gir la correspondiente petición al Ministro de Ultramar o ¡ 
al ̂ Gobernador general, acompañando elprojccto con «negio . 
M os artículos 8.® y '9.°-, y acreditando haber heóha el depósi- ¡ 
ib) del 1 Dor 109 del presupuesto. , 1

En la peticiónase t e ‘á constar la clase de mbvención que 
se solicite, indicando m  importe y la forma w  quadeba veri
ficarse su. abono, razonando tedos ê fcos extremos para justa* 
ficav la necesidad ó conveniencia d d  auxilio que se prefcen-

^ í r t .  54. 'Recibidos lo« .fceumeatos que se indican ea «1 
.^artículo anterior, se pub&carán ea íu  (Hcm de 
^anuncios norrcspoimieBÍtes^ concedí endose u n  plaz© de treinta 
-días para la admisión de proposiciones sque puedan mejsrar

^Si^auscurrido el plazo fijado "no se ¡presentase prepuesta 
' -alguna; ó ai no fueren admisibles las que se presentaren por
- -carecer de los requisitos que exige la ley y marca ei presen- 
•'te reglamento, se remitirá el proyecto .por el Gobernador ai
Ingeniero Jefe de Obras publicas, para que proceda a la con
frontación y emita el informe á cjue se refiere s! art. lo .

Se procederá después á la inf ormacíon de que trata el ar- 
; "tículo 44, y en vista &á. resultado del'expediente podra Te* 

caer sobre el proyecte y  sobra l* j s  demás documente la apro
b a c ió n  superior. . _  , .

En ébeaso de conceptuarse necesario itíteuucir albinas 
1 .modificaciones en el «proyecto ó en cualquiera de las élausu- 
. las de la «concesión/se procede rá, según lqfprescssto para este
* caso en el art. 19 deteste regle mentó.

A rt Uh. Aprobado el proy ecto ,y convenidas las bases de 
. la concesión, se ¡procederá á la tasación de Jos estudios, la 

cual se "verificará .co®. arreglo á lo establecido es elart. 3d dél 
reglamento para d ' wmplini^ento de la  ley general de Obras

'? ttArU&«. El M5ni« ítro deTJltwuaKripwsenterá á Iss Cortes 
el oportuno proyecte ♦ de ley para que se autorice la ejecución 

^del ferroearril. Aconip&ií.ará al referido provecto-el aprobado 
para la línea de que se 1 trate, Con todos los demás documen
tos necesarios para d eterminar las bases de la  concesión, las 
tarifas de ex pío taciói i, l&'bkise y entidad de los auxilios que 
ha de otorgar el Esta do,.la^proporéión en que na de contri
bu ir la provincia y n iiiiiic%a.lidad0S "Interesadas, y demas re
quisitos que exigen Has leyes y reglamentos.

Promulgada la ley 7 se sacará la concesión a subasta por ter
mino de tres meses,; segúi&k prevenido en el art. 45 de este 
reglamento; debiend o advertir que en este caso él autor de la 
propuesta presentad! t t ie n e  derecho á -quedarse con el remate 
por-el tanto ,y  adenú íSiánue.seje«heneen otro caso por el 
adjudicatario los gas tos fiel proyecto con arreglo a  la ftasa-

- rCión practicada, aceri ia d?e la cual regirán tas prescripciones 
 ̂ del art 42 del reglan lente para la ejecución de da ley general

de Obras publicas.
Son aplicables en tódasvssis partes al caso de que se trata, 

> es decir, áfia ejecueic m por -concesión de un  ferrocarril sub- 
veneioE^ido:á propuesi ta éeiun particular óComp&ila, los tra
mites, reglas y preser úpciíoses que «contienen los artículos 
del 46 ai 5 2 ^  el presea te reglamento, que se refieren al caso 

-en que la ini ciativa de la ejecución hubiese partido del Go-

^  A rt *57- S: i dentro ¿ leí f f e o  fíjade en el art. 54 se hubie
r e n  presentado propuesv-as admisibles para la ejecución de un 
ierrocarril, se extenderá á tedas ellas y á los proyectos co
rrespondientes lo preser ito en el mismo artículo respecto á 
la confrontació. n sobre di terreno y á la informacióu á que de

ben someterse. Tanto él fcgenkro Jefe á m a lo s  informantes, 
liarán en sus di ctámenes la equiparación entre los diversos 
proyectos presex ifeados, daíndo su opinión-acerca del orden de 
preferencia en q ué deben ner considerador.

Se oirá despi íes sb¡bre $;odos fes extremios del expediente, 
«1 parecer de la Jun?fe consultiva dé Oa minos, Gánales y 
Puertos y el de It Sección de Fomento del lionero de ̂ Estado, 
y  en vista de tode s decidirá «el Ministro de UJtramar acerca del 
proyecto que iiubi'ere de ser elegido, procediéndose después á 
43U tasación ék los términos prevenidos para c a te  análogos 

-en este reglamento. , , ' , , ¿
A los autore s d-c los «lemas proyectos les .serán devueltos 

los suyos con lo-s depósitos «que hicieron al pre-sentelos.
Art. 58. En igualdad de circunstancias emtre k  primera 

propuesta y cualquiera de las demás.que se hu biesén presen
tado posteriormei ote,-será preferida la primera, >y sú proyecto 
<el que se tase y si*rv& de base á da concesión.

En igualdad de cireumstancias entre dos ó m ás de las pro
puestas presentada^ con posterioridad á la primera, se decla- 
Tará en todo caso p^efemfie la que hubiese sido presentada 
^con antelación, cuyo proyecto será entonces el qme se tasará 
y  gervtrá de base á la concesión. Para prevenir toda duda 
acerca de la fecha de la presentación de k s  proyect os, se ob
servará estrictamente en estos caéoslo pee visto en eíaxit. 23 
del reglamento para la ejecución de la ley general de Gbras 
públicas.

Art. 59. Determinado por uno uetro  de los medios indi
cados en los dos artículoü anteriores, según los cpsos, .el pro- 
jrecto que ha de servir de base á la concesión, y tasado dicho 

' prayeeto, se presentará á las fortes el oportuno proyec to fie 
ley, y se seguirán en  todo lo demás las prescripciones p refi
nadas en los artículos del 45 al §2 del presente reglamento, 
xespeeto á la subasta ó subastas, ejecución, explotación y tm- 
drega del eamísao en los cases en <pe éste se ejecute con sub 
vención.

CAJ5TULO V
De U inspección, $  vígUmcia de los ferrocarriles*

Art. 60. La gestión que-acecen de la construcción^ explo
tación y policía de los ferrocarriles corresponde al Ministro de 
Ultramar, así como la vigilancia q*me al mismo compete ejer
cer sobre este servicio, según lo preceptuado en los artícu

lo s  60 y 61 de la ley de Ferrocarriles, se ejercerán con arreglo 
á  las instrucciones especiales que rijan en la actualidad ó se 
dictasen en lo sucesivo, y á los principios qué se fijan en el 
presente reglamento.

Arü. 61. La inspección que debe el Gobierno ejercer sobre 
los ferrocarriles, se divide en inspección técnica ó facultativa, 
é inspección adjministratíva ó mercantil. Ambas se e jercerán 
por funcionariof dependientes dél Ministerio de Ultramar, 
^juíen podrá disponer que el personal de todas clases dentina- :

fio á la inspección dependa del Ingeniero Jefa de Obras pibli- I 
cas, ó que das inspecciones facultativa y administrativa se I 
ejerzan por. funcionarios independientes entre su , I

Arfe. 62. Los.gastos dé inspecci6n serán de eiargo fiel Esta- i 
do ó de las Compañías de ferrocarriles, según se halle estipu- J 
lado emlas cláusulas de concesién de cada Imea. I

"Erá-el caso de que las Gdmpánlas se hallen obteadas asm- *
: tisfacer todo ó parte de los gastos expresados, el pago délos 
!’ mismos se realizará directamente por el Estado, debiendo m- 
i greear en el'Tesoro, e<omo reintegro a los capítulos correspon- 
1 dientes del presupuesto, las cantidades que por este concepto 

deban ser abonadas por las Empresas* ..
Art. 6¿ La Inspección facultativa se considerara á su vez . 

1 dividida en dos parles, á saber: primera, la que debe ejercer- 
1 m  sobre la contracción, vía y obras y explotación técnica, y 
1 ■segunda, laque corresponde mi material y f racción. ̂  ..
|  Be conmtera perteneciente á la primera parte .todo cuanto 
1 ge refiere*«1 estudio, confrontación.y alternen de los proyectos,
] á la constrmccién -de las líneas, conservación y reparación de 

las-obraa.-rá, material fijo y edificios, ála vigilaacia del ca- 
miao, ¿e ias seaales y agujas, y a la composición y velocidad
4® los íbisenes. . ; ... .. , , )Jt«nnTComprende la segunda parte todo lo relativo a la conser- 
’vacidn y reparación del material móvil, .

Art ‘M. La inspección facultativa se e] ercerá por Ingenie
ros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, auxiliados por 
I n g e n ie r o s  mecánicos cuando el Gobierno asilo estime con- 
veniente, por Ayudantes del personal subalterno de Obras pu- 

1 blocas y por vigilantes que reúnan las circunstencxas que pre
viene este reglamento. . , V. . T H

A rt 65. La inspección facultativa se ejercerá por la Jefa
tura de Obras públicas, de la que dependerá el personal de que 
trata el artículo anterior, así como los Ingenieros mecánicos, 
en él caso de que el Gobierno considere conveniente su con
curso, los cuales estarán especialmente afectos al servicio de
conservación y reparación del material móvil.

Art. 66. Los funcionarios facultativos que hubieren de 
ejercer el servicio de la inspección técnica, serán nombrados 
libremente por el Ministró de Ultramar, como los de su clase 
que desempeñan los demás servicios de Obrás publicas. ^

Los Ingenieros mecánicos serán nombrados de la misma 
manera. . .  _

En cuanto á los vigilantes afectos a la inspección faculta
tiva, serán elegidos entre los licenciados del Ejército que hu- 
hieren servidG en Cuerpos facultativos ó Guardia civil, siem
pre que tuvieren buenas notas en sus hojas de servicios, 

i Los empleados de está clase no podrán ser separados del
servicio sino por faltas cometidas en el mismo, previo expe- 

i diente instruido con arreglo á los trámites que se fijen en las
instrucciones que se dicten al efecto, 

i Art. 67. Corresponde á la inspección administrativa de los
i ferrocarriles cuanto se refiere á la explotación comercial, á

las relaciones entre el público y los empleados de las Compa- 
. nías afectos á dicha explotación, á la acción y vigilancia que

ál Gobierno compete ejercer sobre este personal, y a la segu
ridad de la cinculación, en caso de atentado contratos trenes 

t ó alteración del orden público.  ̂ _ . . .
. Art. 68. El personal destinado á la inspección administra

tiva se compondrá de Inspectores y Comisarios, cuyo núme- 
l ro y sueldo serán los que sé fijen én las leyes de presupuestos,
- con arreglo á las necesidades.dél servicio.
i En el caso de que la inspección administrativa sea inde-
1 pendiente de la facultativa, todo el personal de la primera se

hallará á las órdenes de un Inspector Jefe.
Art. 69. Los funcionarios destinados al servicio de la Ins

pección administrativa, serán nombrados por el Ministro de 
Ultramar, con arreglo á lo que disponen ó en lo sucesivo dis- 

t pusieren las leyes é instrucciones especiales sobre la materia.
í Dichos empleados deberán tener conocimiento exacto de

las leyes generales de Ferrocarriles, de sus pliegos de condi
ciones y tarifas, de la ley.y reglamento de policía de los inis-

• mos y de cuantas disposiciones se hubieren dictado por el
l ' Gobierno y las Compañías sobre los servicios del telégrafo y
■ de la explotación comercial de las líneas.
i Art . 70. Los Inspectores y Comisarios destinados al ser-
• vicio dé la inspección administra,ti va de los ferrocarriles no
, podrán ser separados de sus destinos sino por faltas cometi

das en el desempeño de sus cargos y previa la formación del
¡ oportuno expediente, con arreglo á los trámites que se fijén

en las instrucciones que se dicten al efecto.

CAPITULO VI ;
’ Délos ferrocarriles destinados áüso particular. j
¡ Arfe. 71. Los ferrocarriles destinados ál servicio de una iri-

dustria ó uso particular para cuya ejecución no se solicite 
ocupación de dominio público ni la expropiación forzosa, pó- 
drán realizarse sin otra formalidad que la de dar conocimien
to de su construcción al Gobernador general, pudiendo ex- 

/  plotarsé después sin otras restricciones que las que impóngala
' los reglamentos de salubridad y seguridad pública, al te-

¡aor de lo expresado en el art. 62 de la ley de Ferrocarriles. í
Art. 72. Cuando un particular ó Compañía pretenda , ejé- 

esutar una línea de ferrocarril para el servicio de una indus
tria privada y necesite para ello la ocupación de terreno 4® 
dominio publico, ei interesado presentará al Gobernador gé-~ 

' ner®I una solicitud, acompañada del proyecto correspon
diente^

, Efcite proyecto constará solamente de una Memoria explieá- 
; tiva c on la descripción del trazado, un plano general y perfil 
■ también general, los particulares del terreno de dominio pú

blico que la línea atraviese, las plantas y alzados de las obrás 
«que se propongan para dichos terrenos y el presupuesto 
s&proximiade del costo de tales obras. • :

‘ Art. Id. El Gobernador abrirá sobre dichos documentos ía? 
inibrmacVón que prescribe ei art. 67 de la ley de Ferrocarriles. 
El Gobernador oirá en esta información á los Ayuntamientos 
de los términos municipales que atraviese la línea, á la Dipu- 

¡ tacíó.n provincial y ai Ingeniero Jefe de la provincia. Dicha 
Autoridad remitirá deepués el expediente con su informe ál 
Ministerio de Ultramar, el cual, por medio de una Real orden, 
pxlrá conceder la autorización solicitada después de oída la 
Junta oonsulfeiva de Caminos, Canales y Puertos.

Concedida la autorización, el peticionario podrá construir 
y  explotar el camino; oin o te s  restricciones que las que se re
iteren á la salubridad y  seguridad pública y. á las condiciones 
que sé le hubieren imptiesto en la orden de autorización para 
el uso del dominio público qme se, hubiere concedido.

Antes de comeúzar los trabajos, «1 interesado prestará en" 
fianza una cantidad equivalente ai 5  por 100, def presupuesto 
de las obras qxue hubieren de ejecutarse sobre terrenos de do
minio público,' cuya fianza le será devuelta cuando justifique 
haber satisfecho* fes compromisos contraídos.

Art. 74. La in tervénción de loé agentes administrativos en 
las concesiones á q̂ ue se refieren loados artículos' preceden
tes, se limitará á vigilar el exacto cumplimiento de condi- 

! ciones que se hubiertxüimpuesto paítala ejecucióndel^obras

ué b.áyan de establecerse sobre los terrenos de dominio pú- 
Lico cedidos al concesionario.

Las autorizaciones de esta clase quedarán anuladas^ si por 
urte de los concesionarios no se diese el debido cumplimiento 
, las cláusulas estipuladas en la orden de concesión, debien
io, en tal caso demolerse las obras que hubiesen ejecutado en 
errenos de dominio público, y retirarse todos Los materiales 
►ara que los expresados terrenos queden libres en el mismo 
stado sn que se encontraban antes del otorgamiento de la 
concesión.

El concesionario podrá acudir por la vía contenciosa con- 
rala Real orden de anulación; pero una vez confirmada ésta,, 
lerdera la  fiauzá constituida, y los terrenos cedidos volverán 
t formar parte del dominio público.

Art. 75. Para la ejecución de todo ferrocarril destinado á 
isó público, aunque no de interés general, y para la de todos 
iquellos que destinados á una industria privada ó uso parti- 
sular hayan de servir prra el uso público, podrá pretenderse 
;a ocupación del dominio del Estado y el derecho de expro
piación del dominio privado, según lo prescrito en el art. 64 
ié la ley de Ferrocarriles.

En este caso, la Compañía, particular ó interesado dirigirú 
ál Ministro de Ultramar ó aL Gobernador general, una solici
tud acompañada del proyecto de la línea, ajustado á lo que se. 
prescribe en los artículos 8,° y 9.° del presente reglamento.

A los documentos qué constituyen el proyecto se agrega
rán los que ai peticionario considere del caso para probar la, 
necesidad de la expropiación, y una relación por términos mu
nicipales de los propietarios cuyas fincas hubieren dé ser ocu
padas. ;

Art. 76. El Gobernador general abrirá una información^ 
que versará á la vez sobre la ocupación del dominio del Esta
do y sobre la conveniencia de la declaración de utilidad pú
blica. El Gobernador anunciará en la Gaceta  oficial la peti
ción solicitada con la lista nominal de los interesados en la 
expropiación: ordenará ál peticionario que verifique el replan
teo y oirá las reclamaciones que presentaren ante el Alcalde 
respectivo los propietarios ó sus representantes, ajustándose- 
en todos estos trámites á lo que previene el arfe. 156 del regla
mento para la ejecución de la ley general de Obras públicas,

Se pasará después el expediente al peticionario para que 
se haga cargo y conteste a las reclamaciones presentadas, y 
el Gobernador, oída la Comisión permanente de la Diputación, 
provincial y al Ingeniero Jefé de Obras públicas, remitirá di
cho expediente con su propio informe al Ministro de Ul
tramar.

Art. 77. El Ministro de Ultramár pasará el expediente á la; 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos para que in
forme, tanto sobre las circunstancias técnicas del proyecto, 
cómo sobre los incidentes y reclamaciones que se hubieran 
suscitado, y para que proponga las bases con arreglo á las; 
cuales pueda otorgarse la concesión.

Con todos estos antecedentes, el Ministro de Ultramar pre
sentará á las Cortes él oportuno proyecto de ley, según los. 
artículos 64 y 68 de la dé Ferrocarriles.

Sancionada y promulgada la ley, quedará otorgada la con
cesión, y por lo tanto sujeta, ipso fado, en todo lo que sea apli
cable á cuanto en el cap. 3.° del presente reglamento se* 
prescribe respecto de las concesiones no subvencionadas.

f : :s ^̂ ^CAPITULO VII

De Us formalidades necesarias para la concesión de tranvías.
Art. 78. Ningún tranvía, ó sea ferrocarril establecido sobre* 

una vía pública, podrá ser ejecutado mientras no se forme y 
apruebe su correspondiente proyecto.

Este proyecto deberá constar: 0
1.° De una Memoria, en que se haga la descripción delt 

tranvía y se demuestren las ventajas que de su ejecución re
portarán los intereses públicos.

2.* De un plano general en que se marque claramente la-, 
dirección del camino, de un perfil general también que mani
fieste sus rasantes y de los correspondientes planos de detalle 
en que se declara idea del bistemá que hubiere de emplearse- 
sobre la vía pública en las diversas circunstancias en que és
ta se encontrare. Si se atravesasen poblabiones ó el tranvía se 
estableciese sobre vías urbanas, se acompañarán también pla
nos en grande escala de las calles por donde se dirija la línea, 
y su posición respecto de las aceras y de las fachadas de las 
casas.

3.° De un pliego de condiciones facultativas, en que se- 
describan las obras y se den detalles relativos á la construc
ción. •

4.a De un presupuesto.
5.° Y de la tarifa de los precios que han de exigirse por to 

explotación del tranvía* con un cálculo de los rendimientos- 
probables de la Empresa.

Art. 79. La aprobación del proyecto de que se trata en el 
artículo anterior corresponde al Ministro de Ultramar.

1.° Cuando el tranvía que se propone hubiere de ocupar 
una carretera del Estado.

2.* Cuando hubiere de ocupar una carretera provincial.
3.° Cuando ocupare en parte una carretera del Estado y' 

en parte una carreterra provincial.
4.° Cuando ocupare en parte una carretera del Estado y* 

en parte un camino municipal ó vía urbana.
5.® Cuando á la vez hubiere de ocupar una carretera pro^ 

vincial y un camino municipal ó vía urbana.
6.®5 Cuando la tracción hubiere de verificarse por un mo

tor distinto de la fuerza animal, cualquiera que sea la vía pú
blica que se trate de ocupar.

Art. 80. La aprobación dé proyectos de tranvías corres
ponde al Gobernador general cuando aquéllos hubieren de* 
establecerse en toda su longitud sobre caminos municipales & 
vías urbanas.

Art. 81. Siempre que un particular ó Compañía pretendie
ra ejecutar un tranvía de los designados en el art. 79, dirigirá 
su petición aL Ministro de Ultramar ó al Gobernador, acom
pañada deL provecto á que se refiere el art. 78, acreditando 
haber hecho el aépósito de uña cantidad equivalente al .1 por 
100 del presupuesto.

Después se anunciará la petición én la Gaceta be Madrid* 
y Puerto Rico, dando el plazo de un mes pára la admisión de 
peticiones que puedan mejorar la primera.

Art. 82. Si dentro del plazo hábil á que se refiere el ar
tículo anterior hó se hubíeré admitido ningún otro proyecto, 
el presentado pasará álTngéñiero Jefé de Obras púbfiéas pam 
que verifique s^  confróntációñ sobre el terreno en toda la 
parte éú qué hájra dé ócupar úna carretera del Retado.

Después se pasará á la Diputación, por conducto del Go
bernador, para que él Jefe facultativo dé las obras provincia
les Verifique igual confrontación én ló tócáúte á la parfee del 
tranvía que hubiere W  ocupar Carreteras 'provinciales.

Y pór último, él GobernádÓr paéárá el proyecto al Ayun
tamiento ó Ayuútamiéntóé réspectiVóé" para que los faculta
tivos correspondientes lo confrónten sobre el terreno, en toda
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la parte que las obras ImMessn de ocupar caminos munici
pales ó vías urbanas d entro del término de cada Municii io.

El Ingeniero Jefe y  los Jefes facultativos de Obras publicas 
provinciales y municipales que hubieren ejecutado las opera
ciones de confrontación^ manifestarán ?A les datos presenta
dos son exactos, y al propio tiempo inf ormarán acerca de la 
parte técnica, ma nifestando sien su co ncepto puede admitir- 
so el proyecto tai como se presenta, ó si habrá necesidad de 
introducir en é\ algunas modificaciones.

En este care á que se refiere este artículo y en los análo
gos, cuando los Municipios no dispongan de personal idóneo 
pera hacer \a confrontación sobre el terreno, podrán solicita 
d el Gobernador general el concursa dei del Estado.

Art.. 83, En el caso de que dea tro del plazo de ios treinta 
í-días designados en el art, 81 se hubiesen presentado y admi
tí#) nuevos proyectos, éstos se fmsarén igualmente, al propio 
tiempo que el primero á, los Ingenieros del Estado y Jefes fa
cultativos de los servicios provinciales y municipales para 
•que se verifique la confrontación de todos ellos en ios térmi- 
:mos prefijados en el artículo anterior.

En este caso, los informes de los funcionarios facultativos 
•ffiefixténdéráñ á la^coihpi^iaciÓh entré los diversos proyec- 

manifestando^si algunofiáerece la preferencia y las razo- 
mes en que esta opinión se funda.

En tod© caso, los gastos de la confrontación serán de cuen- 
i;a del peticionado d peticionarios á quienes correspondan los 
proyectos respectivos.

Art. 84. Los informes de que traían los dos artículos an
teriores se dirigirán al Gobernador con los proyectos á que se 
refieran, y una vez recibidos por dicha Autoridad, dispondrá 
la misma que se proceda á una información en los términos 
qúe para estos casos previenen la ley general de Obras pú
blicas, el reglamento para su ejecución y el art. 87 de éste.

Art. 85. Cuando se trate de un tranvía que hubiere de 
ocupar solamente una carretera del Estado, serán oídos en 
■esta afirmación el Ingeniero J  efe dé la provincia y la Comi
sión permanente de la Diputación provincial, debiendo el Go
bernador remitir el expedienté con su informe al Ministro de 

; .LJltrámar., '
Art. 86. Si sólo hubieren de ocuparse carreteras provin

ciales, se consultará á la Diputación provincial, que emitirá 
su informe, oyendo previamente al Director facultativo de la 
Corporación; después informará el Ingeniero Jefe, y por ulti
mo, el Gobernador al elevar el expediente á la Superioridad. 
De un modo análogo se procederá si las obras hubiesen de 
ocupar á la vez carreteras del Estado y de las provincias, 
agregando el informe de la ̂ omisión permanente, que habrá 
de ser oída después del Ingeniero Jefe.

Art. 87. Si el tranvía hubiere de ocupar en parte una ca
rretera del Estado, y en parte otra municipal ó vías urbanas, 
serán oídos, en primer lugar, los, Ay untamientos de los pue
blos interesados, en los cuales se abrirá uifh información pu
blica por espacio de veinte días.á lo menos, á, la que podrán 
acudir todos los vecinos que se consideren interesados, expo
niendo la que tengan por conveniente. Los Ayuntamientos 
informarán después de consultado previamente el parecer del 
Jefe facultativo. En seguida se oirá al peticionario para que 
conteste á las reclamaciones que se hubieren hecho. Después 
se consultará al Ingeniero Jefe de la provincia y á la Comi
sión permanente de la Diputación provincial, debiendo infor
mar el último el Gobernador al elevar el expediente al Minis
tro de Ultramar.

Art. 88. Si á la vez hubiera de ocuparse una carretera 
provincial y otra municipal ó vías urbanas, se oirá en primer 
término al Ayuntamiento ó Ayuntamientos interesados, se
gún preceptúa el artículo anterior; después á la Diputación 
provincial, la que informará oyendo previamente el parecer 
de su Director facultativo. Se pasará luego el expediente al 
peticionario para que pueda contestar á las observaciones y 
reclamaciones que se hubierenhecho, y cumplida esta forma
lidad, "informarán él Ingeniero Jefe, la Comisión permanente 
Cuyo dictamen recaerá sobre los puntos de derecho que hu
bieren podido suscitarse, y por último, el Gobernador, que 
remitirá el expediente al Gobierno. .

Art. 89. Cuando se trate de un Camino en que la tracción 
hubiere de ejercerse por medio del vapor, ó del aire compri
mido, ó de cualquier otro modo que no sea la fuerza animal, 
las informaciones á que se refieren los artículos del 84 al 88, 
tendrán lugar, según los casos, ateniéndose á las reglas en 
ellos,establecidas, extendiéndose en este caso á las ventajas é 

i inconvenientes qué ¡hieda tener el empleo del motor que se 
proponga, y á las condiciones que en su caso habrían de im
ponerse para prevenir los perjuicios que pudieran irrogarse al 
tránsito público. , .   i

Art, 90. Cuando fueren dos ó más los proyectos admitidos 
v confrontados, las informaciones recaerán sobre todos ellos á 
la vez, debiendo lo» particulares, funcionarios y Corporacio
nes informantes manifestar su opinión acerca de ,cu$l merek- 

tCa la preferencia. En este caso, los peticionarios serán oídos 
en la información por el orden inverso de la presentación de 
¿sus proyectos, de modo que el autor del primero que se pre
sentó habrá de ser el último á quien se oiga, cuidando siem
pre el Gobernador de conceder los plazos más cortos posibles 

. para que los peticionarios remitan sus- contestaciones con el 
.jfin de abreviar la tramitación.

Arft 91. En todos los casos á que se refieren los artículos 
anteriores, una vez recibido el expediente en el Ministerio de 
Ultramar, se pasará á la Junta consultiva de Caminos Caná- 
les y Puertos para que informe acerca de la parte técnica del 
proyecto ó proyectos presentados, así cpmo respecto á la pre
ferencia que deba darse á uno de ellos* debiendo al propio 
¡tiempo proponer las condiciones con arreglo á las que en su 
caso podrá otorgarse la ̂ concesión.

El Ministro de Ultramar aprobará, si así procediere en 
"vista del expediente, el prbyecto presentado, ó el que merezca 
Ja  preferencia entre los admitidos.

Si de la tramitación resultare que para aprobar el provec
ho es preciso introducir em él1 algunas modificaciones, se pro
cederá en tal caso como se previene en el art. 19 del presente 
jraglamento. -

Art. 92. Cuando el proyecto de tranvía se encontrase en 
s%unófié los casos mencionados eá el aril ,73 de la ley de 
Ferrocarriles; es decir, cuando las obras hubiesen de ocupar 

«carreteras del Estado, carreteras del Estado y de la provincia, 
y ensfiaí;icarreteras del Estado y, dé los Municipios ó vías urba- 
mis, á k  vez aprobado el proyecto en los términos fijados en 
el .artículo anterior, se procéaerá á su tasación, según para ca-

. fflílm Stro dq^J^pnari que es á quien compete, otorgar Ja concesión en el art. 73 de laJqy;i anuucíará en seguida lavsubasta de las obras por término de deos Ineses y sobre la basefiejproyeeto aprobado; 
w, v La sufcasta versará, según ló dispuesto en el art..» 76 de la inisipa4ey, sobre el tino de las tarifas é  igualdad de proposiciones so bre el plazo ae la concesión; debiendo advenirse que en toco caso al autor del proyecto aprobado se le reserva él | derecho de tanteo en el remate, j  que si éste no jiiciese uso *

de él, deberá el rematante abonarle dentro del plazo de un 
mes el importe del proyecto, según la tasación practicada.

Art. 94. En caso de que de las informaciones que deban 
hacerse resultare igualdad de condiciones entre dos ó más de 
los proyectos admitidos, se considerará como preferible el que 
fué presentado con prioridad, el cual será en este caso el que 
se tasará y servirá de base á la subasta de que tratan los ar
tículos anteriores.

Art. 95. Adjudicado el remate, el declarado concesionario 
constituirá dentro del término de quince días una fianza 
equivalente al 5 por 100 del presupuesto, según previene la 
ley para el caso de ferrocarriles subvencionados. El concesio
nario ejecutará las obras con arreglo á las cláusulas estipu
ladas  ̂y bajo la inspección y Vigilancia de los Ingenieros del 
Estado en toda la parte en qué sé ocupen carreteras del mis
mo. En la parte en que el tranvía ocupe carreteras de la pro
vincia, la inspección habrá de ejercerse por los Directores fa
cultativos de las obras provinciales, correspondiendo dicha 
inspección á los agentes facultativos de los Ayuntamientos 
en toda la parte en que la obra ocupe caminos municipales ó 
vías urbanas dentro de las poblaciones.

Art. 96. Cuando llegué el término de la concesión, que no 
podrá extenderse á más de sesenta años, según el art. 76 de la 
ley dé Ferrocarriles, el Gobierno, la provincia ó los pueblos 
entrarán en el disfrute y aprovechamientos de la parte de 
tranvía ejecutado respectivamente en carreteras del Estado, 
provinciales y municipales ó vías urbanas, con arreglo á las 
disposiciones especiales que en cada caso se dicten para lle
var á cabo la explotación y repartición de sus productos entre 
las partes (interesadas.

Art. 97. A iguales trámites que los designados en los ar
tículos anteriores se sujetarán los proyectos y el otorgamien
to de las concesiones de tranvías en que la fuerza de tracción 
se ejerza por motores distintos del de la fuerza animal, en 
Cuyo caso compete siempre al Ministro de Ultramar aprobar 
los proyectos y conceder su ejecución á los particulares ó 
Compañías qué las solicitaren.

Art. 98. En las concesiones de tranvías hechas por el Mi
nistro de Ultramar en los términos prevenidos en la ley de Fe
rrocarriles, regirán, en cuanto les sean aplicables y no se opon
gan á las prescripciones de los artículos anteriores, todas las 
que contiene el cap. 4.° del presente reglamento, relativamen
te á las concesiones de ferrocarriles subvencionados.

Art. 99. Si el tranvía hubiese de ocupar una ó más carre
teras provinciales, aprobado el proyecto por el Ministro de Ul
tramar con arreglo al art. 91, se pasará al Gobernador para 
que la transmita á la Diputación provincial, á la que en este 
caso corresponde otorgar la concesión, según lo determinado 
en el art. 74 de la ley.

Lo mismo se observará en el caso de ocupación simultá
nea de carreteras provinciales y municipales ó vías urbanas, 
en que corresponde ál Ministro de Ultramar la aprobación del 
proyecto y á la Diputación el otorgamiento de la concesión.
. Árt. 100. La Diputación hará en seguida tasar el proyecto 
aprobado, y después se anunciará la subasta, procediéndose 

fin todo lo demás con arreglo á lo prescrito en este vreglamen
to y en los artículos que fueren aplicables del cap. 5.® del 
de 21 de Mayo de 1881, que trata dé las concesiones para la 
ejecución de obras provinciales.

Art. 101. Si el tranvía hubiere de ocupar carreteras mu
nicipales ó vías urbanas solamente, el peticionario dirigirá el 
proyecto, acompañado de una solicitud, al Gobernador de la 
provincia, á quien en este caso cojnpete la aprobación, según 
lo prescrito en el art. 71'de lar Iéy dé Ferrocarriles.

El Gobernador hará publicar en la Gaceta Puerto Rico 
el anunció correspondiente, concediendo el plazo de treinta 
días, para presentar propuestas que pudieran mejorar la 
primera.

Art. 102. El proyecto será después remitido al Alcalde, 
quien dispondrá sea confrontado sobre él terreno por el Jefe 
facultativo del servicio de obras municipales, sometiendo 
después dicho proyecto á una información pública que dirigi
rá el mismo Alcalde, y en la cual serán oídos los vecinos del 
pueblo que crean oportuno presentar objeciones y reclama
ciones, á cuyo efecto se habrá de conceder un plazo que no 
bajará de veinte días.

El Alcalde pasará después el resultado de la información 
pública al peticionario para que conteste; oirá después al 
Ayuntamiento en pleno, y con su informe pasará por último 
el expediente al Gobernador.

Si dentro del término de treinta días indicado en el ar
tículo 101 se hubiesen presentado y admitido nuevas pro
puestas, la confrontación sobre el terreno, el informe faculta
tivo, las informaciones públicas y los dictámenes del Ayun
tamiento y del Alcalde habrán de recaer sobre todas las pro
posiciones admitidas y acerca de su preferencia, que por re
sultado de la comparación de sus respectivas ventajas ó in
convenientes merezca una de ellas sobre las demás en com
petencia.

Art. 103. El Gobernador, previo dictamen del Ingeniero 
Jefe déla provincia, resolverá sobre la aprobación del pro
yecto. Cuando dicha Autoridad considere las obras de mu
cha importancia ó cuando disintiere de la opinión del Inge
niero Jefe, elevará el expediente con su propio dictamen al 
Ministro de Ultramar, el que decidirá definitivamente oyendo 
á la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos,, sgún 
se previene en el art. 93 del reglamento para el cumplimiento 
de la ley general de Obras públicas.

Art. 104. Si el tranvía hubiere de ocupar carreteras muni
cipales ó vías urbanas dentro de un solo término municipal, 
en cuyo caso compete á los Ayuntamientos otorgar las con
cesiones, según el art. 74 de la ley, el Gobernador remitirá el 
proyecto aprobado al Ayuntamiento correspondiente, el cual, 
previa la tasación del mencionado proyecto, anunciará la 
subasta y hará la concesión con arreglo á las prescripciones 
del cap. 7.° del reglamento de 21 de Mayo para el cumpli
miento de la ley general de Obras públicas.

Art. 105., Si el tranvía hubiere de ocupar carreteras ó vías 
correspondientes á más de un Municipio, el proyecto deberá 
presentarse por separado para cada uno de los terrenos mu
nicipales que atraviese, y en cada uno de loé pueblos deberánr 
hacerséHa confrontación y las informaciones á que se refiere 
el art. 102 de este reglamento.

El Gobernador de la provincia, así que reuña los expe
dientes de los Municipios interesados, procederá á la apro
bación del proyecto completo en los términos fijados en el ar
tículo 103.

Art. 106. Aprobado, el proyecto por el Gobernador en el 
caso expresado en el artículo anterior, se pasará el expedien
te á la Diputación provincial, que es i  quien en tal caso com
pete otorgar la concesión, según lo ¿prevenido en el árt, 74 de 
la  ley de Ferrocarriles. • # .

Art. 107. La Diputación procederá en lo demás según pre
vienen los artículos 99 y loo del presente reglamento.

Art. 108. Las concesiones de tranvías hechas por los Ayun
tamientos en virtud de lo prescrito qn la ley de Ferrocarriles. 
y en los artículos correspondientes de este reglamento, se su
jetarán, m  cuanto Jes sea aplicable y no se halle en contra

dicción con lo aquí prevenido, á las prescripciones del capí
tulo 7.° del reglamento para la ejecución de la ley general de 
Obras públicas.

CAPITULO YIII
De las condiciones generales que habrán de observarse 

en la ejecución y explotación de los tranvías.
Art. 109. El Gobierno, oyendo á la Junta consultiva de 

Caminos, Canales y Puertos, redactará un pliego de condi
ciones generales que habrá de observarse en las concesiones 
de tranvías, ateniéndose á las bases que al efecto se prefijan 
en los artículos siguientes del presente reglamento.

 ̂Art. 110. Toda concesión de esta clase se entenderá hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los derechos parti
culares, según lo prescrito en el art. 28 del reglamento para 
la ejecución de la ley general.

Art. 111/ La fianza que habrá de exigirse á los concesio
narios sera del 5 por 100 del importé del presupuesto aproba
do, y no se devolverá hasta quese terminen todas las obras 
comprendidas en la concesión.

Art. 112. Los tranvías habrán de establecerse siempre de 
manera que no causen perjuicio ni entorpecimiento á la cir
culación de los vehículos ordinarios que transiten .por la carre
tera o vías que ocupen. No se admitirá, por consiguiente sis
tema alguno en quedos carriles sobresalgan por enctoa d ila  
superficie del camino, y en las condicionls g e n e r X “ e pres
cribirá la latitud mínima, de las calles en que pueda estable
cerse un tranvía, determinando la situación que los carriles 
habran de tener para que puedan cruzarse los vehículos del 
tranvía con los ordinarios y con los estacionados en la carre
tera d calle para las .operaciones de carga y descarga

Asimismo se establecerán las reglas oportunas nara oua 
no sufra perjuicio n molestias el tránsito de los peatones?
, Art; 113. La parte de carretera ó calle ocupada por un 
tranvía, o el ancho de e la que se fije, se conservará po? cuen
ta del concesionario, quien al efecto renovará y reformaré los 
firmes y empedrados con materiales de buena cílidad T e m Sisír d* =

En el establecimiento del tranvía y en las operaciones de 
conservación y reparación se cuidaré de no introducTr modi- 
ficación alguna, ni en las rasantes de la carretera ó ¿alies 
ni e y l  perfil transversal quedas mismas afecten. ’

Art. 114. Cuando el tranvía fuere de una sola vía habrán
de establecerse apartaderos convenientemente sitiados á fin 
de evitar entorpecimientos en la circulación. ’

Art. 115. Las obras habrán de eiecutarw 
proyecto aprobado, en el que no podrá introducirám o iiñ a f  
ción alguna sin aprobación del Ministro de Ultramaro^ Go
bernador de la provincia en su caso. 0 11x0

p útlk o^no d ^ í d e ^ r S d d o t o l S

n o c S e l t í  p lb e m ld ír 11iePk  p r o S S ? 1̂  los réforme°s' 
X ra e l trllvía t j  s l r r i jr i o T ú ^
de Ultramar en todos los casos en aue la Ministro
sido otorgada por dicho Ministerio  ̂ concemon hubiere 

Art. 117. /LaEm presá explotará el tranvía durante los
aprobadaI^uvOT°tinos £ W * 1’ COn ^ ™ i SaproDaaas, cuyos tipos en ningún caso podrán exppíW kp

CUl S?Íro ^  CÍr’
c e s io Ia r io % 7 S
tamiento que hubiere otorgado la coneesiói, adoptará lslm e-

S  á costa déla Empr^a.
de eiecución del S n l? »  í  • P  libremente los medios ae ejecución del tranvía, asi como los empleados aue destine
a su explotación y administración. Formará asimismo los re?

DUr“" “  1» Autoridad correspondiente,

H rá^ aP o m ^ ^ Á 18 se^urid.ad 7 salubridad pública, sé aten
drá la Compañía á lo que exijan el Gobierno y las Autorida
des correspondientes, con arreglo á las leyes y reglamentos 
generales -y a los. especiales de policía de las Carreteras v or- 
denanzas municipales de los pueblos que atraviesfla línea
o,itfn”,.n ^ ;0ntÍd?pirarKla concesi<5n, i* Ehiprésa entregará & 
quien corresponda en buen estado de servicio, el tranvía sus 
dependencias, material y  medios de tracción, y  el Gob“¿rao 
Diputación ói Ayuntamientos á quienes se h á ía  la e n K ’

103ren“ " s

r e ¿ Y n Í a e o n S n d dee£ L S
peciales que contendrán las prescripriones corres pondieltes á 
las épocas en que deban empezarse y terminarse las Ibres 
importe de la fianza, tarifas do arbitrios exigióles por el uso 
y aprovechamiento de las obras, duración de la colceslól v 
casos de caducidad (si, se agregasen algunos especiales á tos 
previstos por la ley general de Obras públicas v la de 
carriles), con todo lo demás que se crelere del caBÍ ^ r ^ i ;  
buena construcción de la vía }  de interís ^ arelZ vicT o  pú-

Art. 121. Cuando el motor empleado para la tracción no 
fuese la fuerza animal, en las condiciones generales habrá de 
estipularse que las máquinas, si fuesen de vapor no produz?
riTs dITos Vehíen?nfnrTal pueda esPantar a las caballerías ae ios vehículos ordinarios; que se use de poderosos fre-
nos para poder parar el tren lo más pronto posible' que la ve
locidad no pase de 20 kilómetros por hora e¿ las carreteras v

ta^ U8larála de 108 cabell°s al paso dentro délas poblaciones, asi como en donde la circulación sea muy 
activa; que se adopte el sistema de señales toás & proposito y SB?"  observeü, en fin, todas las reglas y precauciones posi
bles, tanto para que el tránsito ordinario se verifique con des-
cíasé.raZ0 7  8m Peligr°> 001110 para eTÍt"  accidentes de toda

P.lnFán caso se autorizará el cambio de motor animal 
establecido en un tranvía por otro motor diferente sin nrevia

P” .®1 Milíistro de Ultramar, con arreglo 
en im todo a lo prevenido, en la ley y en los artículos corres 
pofdientes del presente réglámentof 8 corres

concedidas en los artículos 79, 
85, 87 y 97 del presente reglamento al Ministro de Ultramar

Aprobado por Eeal orden de esta fecha.
Madrid 14 de Diciembre de 1887.= B aiaw bb.!
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
La Real orden de 29 de Septiembre de 1882 estableció las 

bases de una estadística de la morbilidad y la mortalidad en 
la población de los diferentes establecimientos penales, y de
seando la Dirección general que este servicio adquiera el 
desarrollo y la importancia que ha alcanzado en otros países, 
cuidadosos del perfeccionamiento de sus instituciones peni
tenciarias, ha tenido á bien disponer que desde el próximo 
mes de Enero se lleve en las cárceles correccionales la misma 
documentación clínico-estadística que en los presidios, con 
arreglo á las siguientes instrucciones:

1.a La Dirección de la cárcel correccional remitirá men
sualmente, por cada penado enfermo, una cédula estadística 
exactamente igual al modeló núm. 1.

Enviará también una cédula estadística; igual al modelo, 
en todos los casos de muerte ó lesión por suicidio, homicidio 
ó accidente, consignando en la casilla dé enfermedad la lesión 
y la causa que la hubiere motivado.

2.a A fin de procurar la mayor exactitud en los datos, se 
seguirá el siguiente orden al consignarlos en la cédula esta
dística.

1.° Al ingresar el penado en la enfermería ó en el hospi
tal, la Dirección remitirá al Médico del establecimiento la co
rrespondiente cédula firmada por el Director, consignando en 
ella el nombre del enfermo, la edad, naturaleza, eétadó civil, 
profesión ú oficio, delito por el que está recluido, delitos ante-» 
riores, condena que cumple, tiempo que lleva cumpliéndola, 
condenas cumplidas anteriormente , brigada á que pertenece, 
ocupación que practica en el establecimiento y fecha de ingre
so en la enfermería ú hospital.

2.® Al ser el penado alta por curación ó alivio, baja por de
función, ó á fin de mes, si continúa enfermo, el Médico con
signará los datos referentes á la enfermedad y su terminación 
y á las estancias causadas, y devolverá firmada la cédula ó 
cédulas á la Dirección de la cárcel.

3.° La Dirección de la cárcel correccional remitirá las cé
dulas á la Dirección general con un resumén exactamente 
igual al modelo núm. 2.

Ese modelo tiene dos partes : la primera comprende bl mo
vimiento general de, enfermería, referente á toda clase de en
fermedades y.accidentes; eq la segunda se especificarán, aun
que estén englobados en el resumen anterior; los cásos de stíi- 
cidio, homicidio ó accidente.

La Dirección’ general recomienda á los Directores y Médi
cos de las cárceles correccionales la más escrupulosa inspec
ción en la redacción de las cédulas, á fin de procurar la exac
titud de los datos, y se mostrará tan dispuesta á dar notorie
dad á los funcionarios celosos é inteligentes, como inflexible 
en la censura y en la corrección. ,

Lo que pongo en su conocimiento, esperando dé Y. las ór
denes oportunas para que desde Enero próximo se cumpla lo 
que en esta circular se dispone. Dios guarde á Y. muchos 
años. Madrid 14 de Diciembre Ae I887.==E1 Director general, 
Emilio Nieto.=Sr. Director de la Cárcel correccional d e . , . . .

MODELOS QUE SE CITAN 

Número 1.

E n f e r m e r ía  d e  l a  Cá r c e l  c o r r e c c io n a l  d e .* .- * .

Cédula estadística
Nombre.*-.*
E dad.. . . .
Naturaleza (provincia)
Estado c iv il.,.. .
Profesión ú oficio.. . . . ’ .
Delito por el que está recluido.. . . .
Delitos anteriores.. . . .
Condena que cumple . ¿. . .
Tiempo que lleva cumpliéndola........
Condenas cumplidas anteriormente.. . . .
Brigada á que pertenece.. . . .
Ocupación que practica en el establecimiento...*^
Enfermedad (aguda ó crónica). . . . .
Ingresó en la enfermería el d ía . . . . .
Alta por curación el d ía .. . .  .
Baja por defunción el d ía .. .  . .
Hora en que m urió.. . . .
Continúa enfermo.. . . .  '
Estancias causadas... . \.f

E l  M é d i c o , E l  D ir e c t o r ,  j

Jjfes de» * • • .* día**. ano*. . .  * 

í Número 3,

E n f e r m e r ía  d e  l a  Cá r p e l  co r r ec c io n a l  d e . • *w.

Resumen estadístico.
Existencia anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L #. #.
Ingresados durante el rúes.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  I " * * ’
Altas por curación ó alivio. Á . . . . . . . . . . . . . . . .  í  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂ ^  ̂
Bajas por defunción... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .{****•• * f • ••

Existencia en fin de mes. . . . .  * * . » ? * • .

Muertos. Lesionados.

Suicidio .
Homicidio     ............... . .         •
Por accidente......................

E l  M e d i c ó , E l  D i r e c t o r ,
(Fecha.)

limo. Sr.: Hallándose vacante una plaza de Oficiahde^Con- 
labilidad de Establecimientos penales, y correspondiendo pro
veerla con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto 
de 13 de Diciembre de 1886, en turno de ingreso de aspirantes; 
S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente, ha 
tenido á bien nombrar á*D, José García Yerdugo, Aspirante

con el número 1, para el desempeño del mencionado cargo en 
el correccional de Cádiz, con el sueldo anual de 1.500 pesetas 
y 500 de fianza, que deberá constituir en la Caja Centrál de; 
Depósitos Ó en una de sus sucursales; previniéndole que ha
brá de tornar posesión en el plazo improrrogable de treinta 
días, pasado el cual si no se hubiese presentado quedará sin 
efecto dicho nombramiénto.

De Real orden lo digo á V. I. paira su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1887;= Alonso Martínez.=Ilmo; Sr. Director 
general de Establecimientos penales.

Hallándose vacante una plaza de Oficial de Cuntabil dad de 
Establecimientos penales, y correspondiendo provee la, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886, en turno de oposición; esta Dirección ge
neral, en cumplimiento de lo prevenido por el art. 16 del ex
presado Real decreto, publica la presente convocatoria á la 
oposición de que se trata, con el plazo de treinta días, á contar 
desde esta fecha para la admisión de solicitudes y demás do
cumentos mencionados en el párrafo cuarto, art. 12 del repe
tido Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.

Madrid 13 de Diciembre de 1887.== El Director general, 
Emilio Nieto. " ,

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

■ Dirección.: de  H id ro g ra fía .
A V I S O  á  L O S  N A V B M H T 1 S■■■■•. "■ .A

Número 201. -a- .
En cuanto se reciba ábordo este aviso, deberán corregirse 

los plano*, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO j PACIFICO DEL NORTE ' 
C o lo m b ia  iaaglesi®*

99 3 » . B o y a s  a d ic io n a  l e s  e n  e l  g o l f o  d e  G e o r g i a .  ( A. a. N., 
número 160/940. Parts, 1887.) El Gobierno de Oanadá ha pues
to las siguientes boyas para señalar peligros en el golfo de 
Georgia:

1.® En la piedra Ciarle, en 49° 13' 50" N. y 117° 44' 42" O., 
una boya plana de madera, pintada de negro, fondeada en 
esta piedra, en el canal interior, bahía Dpparture.

2.° En el arrecife de la isla Jesse, en 49° JL2' 40" N. y 117° 
44' 37" O.

3.° En el arrecife de Eorsewell B lu ff, una boya plana de 
madera, pintada de negro, fondeada en 6^,3,de agua.

En el arrecife de Blach. Islanr en la bahía Departure,, 
uña boya plana de madera, pintada de rojo, fondeada en 6ai,3 
daagua. . . v

5.° En el arrecife de la isla Idghthouse,. en. el canal S., en 
49b 12' 10" N. y 117° 4 1 '2 "  O., una boya.plana de madera, 
pintada de negro, fondeada <m 6ni,3 de,agU8*
- 1 , ■! ■■ ■ ■■ ■■ -■ :.i. ■ -v .

Carta núm. 99 A  de la sección YI.
ISLAS- BRITÁNIGAS: . ‘

I i a g l a té r r »  (c o s ta . E ,)*
9 9 4 .  C a m b io  d e  s i t i o  d e  t r e s  b o y a s  e n  l a s  d u n a s  d e  l a  

r e c a l a d a  d e  R a m s g a t e .  (A. a. Y . ,  núm,162/950. Parts, 1887.) 
A consecuencia de los cambios experimentados en los bancos 
de la recalada S. de Ramsgate, la boya NO. Goodwin se ha co
rrido un cable al E., quedando fondeada en 20 metros de agua 
en bajamar de sizigias. Desde ella se marca: el faro superior 
de South Foreland, al S. 29® O.; la boy a Goodwin Rnoll, al 
N. 51° E. á 2,9 millas; la boya* NorthBar, al N. 8° O. á2 , l  
millas; el buque faro de Gull-Streain, al S. 45° O. á 1,3 
millas. '

La boya NO. Bunt se ha fondeado enlLmetros en bajamar 
de sizigias, á 3 cables al N. 59° E. de su anterior situación. 
Desde ella se marca: la boya NO. Goodwin  ̂ 4*1' N. 20° E. á 2 
millas; el buque faro de GulhStream, al N. 14? O. á 1,1 milla;, 
la boya Deat-Barik, al 8. 56° O. á 2*5* millas. — *

La boya Bunt Eead se ha fondeado enR^,2 de agua en ba
jamar de sizigias, á3,75 cables al NE. dê  su antiguo sitio. 
Desde ella se marca: la boya NO. Bm fy al N. 20° E. á 1,1 mi
lla; el buque faro de Gull-Stream, Ul N>. 3’ E. á 2 millas, la- 
boya-SO. Goodwin, al 8. 6° E. á 2*5millas¿ -•

Carta núm* .558 de la sección II. , /

I s l a s  ^ © rlim g a s  ó  fS le ílíy . *
995. N u e v o  f a r o  e n  l a .  i s l a  'Rovm.(A*-a. núme

ro 162/951. París,' 1887.) La nueva luz de 1a  Round (véase 
Aviso núm. 762 de 1887) se ha encendidos ̂ Presenta^un destello 
rojo áQ unos cinco segundos de duración cada* medio* nimio.

Está elevada 55 metros sobre la pleamar, y< es visible á 2L 
millas en tiempo claro. * . »

Situación: 49° 587 43'/ N., y 0o 6' 42^ O, ; -

Yéase cuaderno de farosmúm* 84R, págin» 4, y carta nú
mero 220 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
S ic ilia , ( c o s ta  © .).

9 9 6 .  C a m b io  d e  s i t i o  d e  l a  l u z  d e l >m u e l l e  E¿ d e l  p u e r 
t o  d e  M a r s a l a . (fl. a. N , núm* 162/952. París, 1887.) El 31 de 
Octubre de 18S7 se ha corrido 38 metros hacia el extremo del 
muelle E. del puerto de Marsala la’luz verde que hay en él. '

Yéase cuaderno de faros núm. 83, página 98, y cartas nú*, 
meros 122 A y 577 de la sección III.

"\'Ék ■ ■ ' 
I s l a s  JéB iieas* 1 w

9 9 7 ’. Luz d e  S t a m p h a n i -(islas Strophades). (A. a.^N, nú-•■ 
mero> 162(953*. París, 1887.) La luz de Stamphahi, que se apa
gó el 6 dé Junio de 1887 (véase Apiso^núm 525 ¿¿ '1887) para 
componerse, volverá á encenderse el 1/13 de Noviémbre^ 
de 1887. •: , 1 /

'Es fija llanca, variada Qsm desMlos- rajos mda minuto, ton 
un alcance de 17 millas*.. :  ̂ , . * : L

Aparatodióptricode4.° orden; ♦

Néfwe cuaderno de'fároá pqm, §3, .página 164, y carta nú- 
iflero'4 de la sección III. ' ^

Maddd 3  ̂de DSiembre de 1887,=E1 Dite0t^, Lúis MARTÍ-
NEZ DEiÁRCE. í - - ^  , S r  \ .

w v  X U  ' *  -  f j  > .  * » .  .  .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección dé la  Caja general de Depósitos
Con arreglo á lo ¿ dispuesto en el a r t  32 del reglamente» de 

esta Dirección geñéral, queda desde la presente fecha nulo, y 
sin ningún valor ni efecto, un resguardo talonario» expedido 
en esta Caja centrál en 13 de Junio de 1885, con los núme
ros 164.942 de entrada y 39.615 de registro, del concepto' de 
necesario, por valor de 4.000 pesetas, consistentes en cuatro- 
títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, á nombre de Dom 
Pedro Esteban de Tetar y Trigo pára garantir el cargo de 
Guardaalmacén Tesorero de- la  Fábrica nacional del Timbre^ 
toda vez que el importe de dicho resguardo está destinado á 
reintegrar al Tesoro de la cantidad por que resultó adeudando 
dicho funcionario en el desempeño del mencionedo destino.

Madrid 17 de Diciembre de 1887.=E1 Director general, 
Emilio S. Pastor.

Ju n ta  dé Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos lechas por esta 
. Junta durante la primera quincena del mes de Noviembre úl-
fm r(l) .

* CLASIFICACIONES d e  l a  p e n í n s u l a

Doña Jerónima Huerta y Pascual, viuda de D. JéróíÉmo 
Martínez Ibarra, oficial de cuarta clase que fUé de Hacienda 

" pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
dé oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Teresa Travési y Garvayo, ¡huérfana de D. Antonio 
María, Oficial primero que fué de la Administfación de Ha-s 

' cienda de Ugíjar. Se le declara en juicio de revisión con de
recho á suceder á su madre Doña Teresa Garvayo en, el dis
frute de la pensión del Montepío de oficinas de 312 pesetas 50 
céntimos anuales, que le fué concedida por acuerdo de 13 de 
Mayo de 1854.

Doña Dolores Gómez y iTíménez, de estado viuda, huérfa
na de D. Manuel María, Oflciat que fué de la Oómisión dé li
quidación de atraso» de Hacienda. Se le declara sin derecho 
á pensión de Montepío, porque los destinos que desempeñó 
el causante carecen de incorporación al mismo, ni á la deno
minación del Teporo por carecer también de sueldo regu
lador.

m o n t e p ío  d e  u l t r a m a r

Doña Felipaídes San José, viuda' de D; Antonio Yivenció 
del Rosario, Secretario que fué del Gobierno de la ReáLAu
diencia de las islas Filipinas. Se le declara en juicio de revi- 

> sión con derécho á la pensión de 5.000 pesetas anuales que le 
t fué concedida provisionalmente por decreto del Gobernador 

general de Filipinas, fecha l3 ? de Octubre de 1884.
{ Doña Carlita González del Castillo, viuda de D. Miguel 
Morote, Jefe deINfégócíadofie terceíra clase, Administrador de 
la Aduana de Cárdenas, se le declara con derecho á la pensión 
de 3.125 pesetas anuales.

Doña Ana Inés Pal ou y Yi vaneo, huérfana de D. Cayeta
no, Jefe de Negociado de primera clase que fué de la Direc
ción general de Hacienda de lá  iála1 de Cuba, se le deélara 
con derecho a la  pensión de 1.500 pésetás-ánuales.

Doña María 'dé la * M^íced dO MUro e ítúrbe, ’huérfana de 
; Di Josév Oficia^S%úMó qttéLÚé'dé lá: ContádürM general de 
Ejército y Real Hacienda de Puerto Rico, se le declara con 
dereehoAíla pensión de 333 pebetas, 33? céntimos anuales, 
tercera parte de la íntegra de 1.000 que se concedió á sus 
hermanas por acuerdo de 16 de Febrero último.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Justa González Martín, viuda de D. Santiago Her- 
raíz y Figueroa, Gobernador civil que fué de la provincia de 
Palencia, se le declararon derecho á dos mesadas al respecta 
de 10.000 pesetas anuales quU disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Enriqueta Agplla y Ramos, viuda de D. Rícardó Za* 
vala y,Fernández,.Jefe’ de íjfégociádo que fué de la Dirección 
general deEstablecimientos'penales; se le declara con dere
cho á dos mesadas ál respectó de 5.000 pesetas anuales"que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Aquilina Quintana y Pozo/ viuda de D. Eulogio Mo
ten* y Bayo, Topógrafo que fué dé la clase de segundos. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 2.000 pe- 

osetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento. ,
Doña Ana Miranda y Yáro, viuda de D. Manuel Giráldez, 

Ordenanza que fué de la Administración de Contribuciones y 
Rentas de Cádiz. Se le declara con derecho á dos mesadas al 

' respecto de 1.000 pesetas anúalés que disfrutaba el cansante á 
sü fallecimiento. . ' -

? ■ ■■ Doña Nicolasa Ayesta, viuda de D. Bernardo Díaz Igle
sias, Portero que fué de la Tesorería de Hacienda de Guipúz
coa. Se le declara con derecho á 2 mesadas al respecto de1750 
pesetas anuales que disfrutaba el cáusanté á sú falleci- 

* miento. > ’
Üoña Josefa-Yicente García, viuda de D. Francisco Pas- 

cual Pérez, Peón caminero que fué de las carreteras del Es
tado. Se le declara con derécho á dos mésadas al respecto 
de 730 pesetas anuales que diéfrut^ba el causante á su falle
cimiento. '

LIMOSNA Í3 DE ALMADÉN

Petra Jiménez y Ródrígúez, viuda de Juan Yaléntín Gar
cía, operario que fué de las niinas de Almadén. Se le dedlara 

. con derecho á la limosna diaria de 50 céntimos dé peseta.
María de la Paz y Margarita Marta Rátnírez Arnaltes, 

huérfanas de Rafael, operario qiie fué de díchab minaS. Sé les 
declara sin derecho á la limosna.diaria que solicitan con arre
glo á lo dispuesto por el Ministerio de Hacienda en Real; or
den fecha 12 de Octubre último;

¡Madrid -10 de Diciembre de 1887.=E1 Yocal, Secretario^ 
Pedro Bantos¿í=Y.‘9 B.°í=E1 Presidente, Ródenas.j

MIÑISÍÉRIO DE LA ^GOBERNACIÓN
ti v ■■ i ■ ■ / ’’ " '  ̂  ̂ i l" ?

Dirección general ,de Beneficencia y Sanidad* l ,
" tfebf&éjt, lif Sanidad. , . ;

Autorizado.este Centro por Real orden de esta feéh A para 
contratar en.pública subasta la adquísiCióñ dé impi*eéó % y en- 
.cuadernacionesde laEstadísfócá-sánitaria neceiafiób t fl servi
cio durante» el añolB88,'y paraquelalicitadÓh^e;íé€̂ l̂̂  en 
el plazo deédiez días;» por¿ r^zóh dé la urgenciá ̂ qué r ü indica
do sér.vicio reclama, esta Dirección geúerálhá%%ñal ado el día 
31 del actual, á las dos deAU tarde,? párá  ̂verificar dicha su^

  ̂ ’ '' 'J\  ' ,! ' " 'u ‘i
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basta en el local qu & la misma ocupó, en este Ministerio, bajo 
las siguientes bas'

1.a Para prese ^árse como licitador a los diferentes servi
cios de tipografí y  encuadernación será condición precisa 
acreditar respee ^Yamente por medio del recibo de la contri
bución industr' ̂ I dei 41 timo trimestre tener abierto estableci
miento de la c $Ése>de servicio que se licite. El expresado re-- 
cibo, que serí* devuelto al terminar el acto, deberá acompañar 
al pliego de proposición, sin cuyo requisito no se dará lectura 
á la misma^^j^^iderándqse no presentada.

2.a Asi ibísmó será preciso constituir previamente en la 
Caja gene¿ral de Depósitos la suma de 1.000 pesetas por el ser
vicio de tipografía y 70 por el de encuadernación, bien en me
tálico ó bieá en efectos de la Deuda pública, regulando su 
imporí¿e confortó al Ueal decreto de de Agosto de 1876 ó á 
las di sporaiciones Vigentes el día dél remate. Estos depósitos, 
conc luido dicho acto, serán deviieltos á los interesados, y el 
corr'esprjndiente al mejor postor de cada servicio se ampliará 
en. nní)0 por 100 de aumento para responder á las contingen
cias del servicio.

3.a Cualquier establecimiento tipográfico de fuera de ésta 
florée podrá del mismo modo optar á la licitación del servicio 
de que se trata, con arreglo á las condiciones especiales que 
«d electó se determinan en el pliego correspondiente.

4 .a Los servicios de impresión y encuadernación se ajus
farán con toda exactitud, tanto en la unidad dé obra y precio 
como en la forma y tamaño de los modelos al presupuesto y 
pliego de condiciones que estarán de manifiesto en el nego
ciado de Estadística de esta Dirección.

5.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre* 
gando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
$ suministrar el servicia. A este pliego sé unirá, además del 
documento á que se refiere la primera base de este anuncio, 
la cédula de vecindad y carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido á que se contrae la se 
gunda base de este anuncio é

6.a Las proposiciones se redactarán en pajel del sello 11.° 
y>n la forma siguiente:

Servicio de tipografía .  ' '

Enterado el que suscribe del presupuesto y  pliego de con
diciones para contratar el suministro de papel, tirada y demás 
accesorios de los ejemplares impresos de la Estadística sani
taria á  que se refiere el anuncio publicado en la G a c e t a *
d e  , se obliga á cumplir este sqryiqm ¡y entregar en los
plazos marcados el número de los impresos á que se refiere 
'el oportuno presupuesto, con sujeQiqn estricta,al mismo y. á 
las condiciones especiales^ generales determinadas en el co
rrespondiente pliego bajo jo^,siguíentes;prficigs:

(La unidad de obra y el $po/de ¿subastase detallará én ¿la * 
forma que señala el presupuesto y pliqgo; de condiciones ál 
efecto. Domicilio del qué Suscribe, fecha y firma.) ’

Servicio de encuadernación. >•

Enterado el que suscribe del presupuestó^pliego de. con-; 
diciones para contratar el suministro dé. encuademaciones á
que se refiere el anuncio publicado en la G a c e t a , de   se
obliga á cumplir este servicio en los términos precisos que se
ñala el presupuesto y pliego de condiciones especiales y gene
rales, bajo los siguientes precios:

(La unidad de obra y el tipo de subasta se detallarán en la 
forma que señala el presupuesta .y pliego de condiciones al 
efecto. Domicilio del que suscribe, fecha y tapa .)

7.a Abiertos pliegos y leídos públiCáñiénte, se elténdérá 
el acta del remate, declarando-ésta á favor del mejor postor, h

8.a Si de la comparación resultaren igualmente beneficio- i 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en electo nueva licita/* 
ción verbal por espacio de*quince minutos entre los autores1 
de las que hubieren ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acta del rematé, teniendo siempre en cuenta el me
jor servicio.

10. Hecha la adjudicación definitiva, sé elevará el contra4- 
to del dé tipografía á escritura pública, quedando rélevado de 
esta formalidad el de encuadernación por la escala importan
cia qué reviste. Será, púes, cuenta de aquel rematante los gas- - 
tos de otorgémieuto de aquélla, demna éopia simple y de otra; 
en el papel sellado correspondiente, la& cualés deberán ser en
tregadas en el Negociado dentro del término áe ocho días; á ̂ 
contar desde el en que se notifique al Notario la adjudicación 
definitiva. * ,

Mádrid 17 de Diciembre de 1887.=El' Director general/ 
Teodoro Baró. . ^  ^

Dilección genera! dé Córreos y Telégrafos. ^
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del cprreo entre la 
oficina del ramo de Soria y la ¿átaéión férrea de Tarazona, se 
verificará por el orden ydetalje siguientes, y bajo las condicio
nes del pliego que á continuación se mserta1: ' *' ' 4

1.* La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y  ifo- ’ 
letines oficiales de las provincias dê  Sona y Zaragoza y  por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles. de laéTrúismasfy Alcaldes 
de Tarazona y Agreda, asistidos de los Administradores de Qo- ’ 
rreoS de los mismos ptatos/éldiá' 31 del actual, á ja  una, de * 
la tarde, y en el local que respectivamente señálen dichas 
Autoridades. ! ’ . ^

. 2.a El tipo máximo para el remate sérá el de 2.500 pesetas ? 
anuales. ' " ,l /  ! ír * 4 1 ” *

3.a Para presentarse como licitádor Será condición precisa c 
CQjpstituir previamente en la Gaja general de Depósitos,en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos étí 
que ha de celebrarse la subasta, la súma dé 250 pesetas en 
metálico ó bíen en efectós dédtí Deuda ̂ pública,1 regulando su 
importe efectivo cóníormap^érib^ de 29 de ’
Agosto de 1876 ó disposícióñégtigénteís el día;del remate. Estos " 
depósitos, concluido, dichp actp, sprán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas deLGobiorno civil respectivo 
para la formalización de la fianzaen^a $«ja de Depósitos,in
mediatamente que^recibá la ídjú&^ dél servi
cio, según lo prqyeiudo e t í j^ $ :ófdeh dé 24 de Ene-
JudelgfiO. i  ' *'Ay y i .

4.a Las proposicídúes t& KpMú )k{pÉ^¿i) ferrado, expré- 
Mndose por letra la cantidad en qfi¥el licitad^ sé compromete 
á prestar el servicio, así como Súfiqfficiiíó y firma. A.este 
Pliego se unirá la carta, de pago originarqÚe;;^redi‘í!‘o haberse 
hecho el depósito prevenido en lá condición qntorioT, J úóa 
certificación expedida por el Alcalde de lávecindaá del prq- 
ponente, en que conste su aptitud legalr buena fifflduetAf gue ' 
tienta con recursos fara desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente .autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preéi- 
samente en poder' del 'Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y úna 
vez entregados* no sé podrán retirar. r  ̂ ^

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T.,* natural d e .. . .  .,yécxñofie.. ; . ífie obligo á 
desempeñar la conducción del cprreo diario en carruaje de 
cuátro ruedas"desde Ja oficiná del ránio dé Soria á la estación 
férrea de Tarazona y viceversa, por ej precio de.,.. . .  pesetas 
.atíbales, •'bajo las condiciones conteüídas en él pliégo aprobado 
por el Gobierno. ' '

(Fecha y  firma¿)>
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta ae subasté, declarándose el remate á fa
vor (leí mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el Jéimino más breve ; posible, se remitirá eU 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem- i 
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio-; 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre loŝ  autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la : 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción lá libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Gandiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co

rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Soria y la es
tación férrea de Tárazona [Zaragoza).
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde la oficina del 
ramo de Soria á la estación férrea de Tarazona, toda la corres-1 
pondencia (entendiéndose también como tal loq pliegos con 
valorés declarados y;válhajas aseguradas ) y  periódicos que ̂  
le fueren entregados/ém excepción de ninguna clase, distribu- * 
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di-  ̂
rígidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en- * 
tregá las préscripéiónéá vigentes. • -  ■

2.a La distancia de 70 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ̂ ser ’ recdrrida en diez horas con el tiempo 
que se invierta etí las’detencioñes, que se fijan, con las horas 
}ae entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itmétárí^ aprobado por la Dirección general, el 
cuál podrá modificarse ;por dicho Oentro según convenga al 
pejor servicio. ^

, 3.a Por lós retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi-: 
quen debidamente pagará el\contratísta en papel de multas la 
ae 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa! 

i instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, í 

^situadas en los^puntos más convenientes, de la línea, á juicio j 
;de los Administradores principales de Correos de Soria y éZa- * 
¡rag'oza.' ** * ' r  ̂ ,
? / Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la ccM 
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y. equipajes, si los llevare. ,

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado dé las* maletas, sacas ó paquetes en que se conduz

c a  la correspónd'enciav preservándola de la humedad y dete-;
rioro. * '

. ■ 7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades'vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Soria ó la de Zaragoza.

8.a El contrato dnirárá cuatro años, contados desde el día 
. que^se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba- 
f ción superior déda subasta. ■ .
. 9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
Rescrito él Contratista á la, Administración principal de Correos 
5 si se despide del servicio , á  fin de que, fiando inmediato cono- 
acimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad áqueya. subasta; pero si por capsas ajénas á los pro- 
1 pósitos de dichos Centros no * sé consiguiera nuevo remate, y 
¡hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
? tendrá obligación de continuar su compromiso por. espacio de 
¡ tres meses más, bajo él mismo precio y condiciones. Si no se 
í despidiera, á pesar de haber terminádo su contrato, se enten- . 
J dera que sigue 'desempeñándolo por la tácita,” quedando en 
' este caso reservado á;la Administración el derecho de anun
ciar ja subasta/tel Servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipáción con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes; desde el 
día en que se ¿ecibá el aviso en la Dirección gen eral.

10. Si durante él,tiempo de esta contrata fuese necesario 
Svaríar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de
cuenta del contratista'los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho, á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó 'disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el .Gobierno determinará, el aumentó 
ó rebaja que á ptofratá corresponda. Si la conducción se va
riase del tódo/el contratista deberá'contestar dentro del tér
mino de los qúincé días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si sé avieüe á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevameñte; pero.si aqnélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista'éón un mes de anticipación/ sin que tenga de- 
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones dél impuesto dé los portazgos, pontaz
gos ó  barcajes-que correspóndan al correó se ajustarán á lo de- 
fermínádo en elpártafo duódébimb del art. 16 delpliego de con- 
dieione§ genérales paía el arriendo dé aquéllos de fecha 23 de 
Septiembre dé 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sob re el particular.

12. Despué# úe Rematado el servicio, ño habrá lugar á recia* 
macióh álguna e n ?él caso de que los dalos oficiales que hayán 
servido para determinar la distancia que separa los pimtos e i- 
treínos resulten eq^uivocaíos en más ó en menos/ ' /

13. Hecha la aa judicáción por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escrita ra pública, siendo de cuenta del rematan
te' lós gástos de ”su ̂ c ̂ torgámiéhto y  de dos J&m&s éimples, y 
otra en el papel séL^ádo correspondiente; ésm última y uña 
simple sé remitirá á 1 i  Dirección' j*éaerát dé /ütoéos y Telé
grafos, y la otra fse ent cegará en la Administración principal 
del raino por la dual hay 7aa de .acreditarle lóólbberéeg que será

la do la provincia en que se verifique el remáte. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general do 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Córreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesta 
por Real órden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum-
Ídiese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
a escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 

señále, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 14 de Dicieñibfe de 1887, =  El Director general, 
A. Mansi. 334--S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem* 

bre próximo pasadoj-esta Dirección general ha señalado el día 
25. del próximo mes de Enero de 1888, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de La Palma á Almonte, 
provincia de Huelva, cuyo presupuesto es de 10.524 pesetas 
80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas,,situé-da en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huelva. ^

. Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio ae Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próxi
mo, y,en las Secciones de Fomento dê  todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía/para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 

rasigñado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
r acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
.realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887. =  El Director general, 
J, Gallego Díaz?^

Modeló de proposición-
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,

i enterado del anuncio publicado con fecha.. , . .  de  úl-
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de La Palma áAl -  
monte, provincia de Huelva, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . , . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desm
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 
25 del próximo mes de Enero de 1888, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Huelva á Sanlúc&r 
de Guadiana, provincia de Huelva, cuyo presupuesto es de
11.562 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta eL20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas. §

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, *em 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
yTa ¡cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado' el depósito del modo qué previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo eñtre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre *de 1887. =  El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino,de.. . . . ,  según, cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicad©, con fecha  de úl
timo y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 |t 88 de la carretera de Huelva á San- 
lúcar de Guadiana, provincia de Huelva, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción A los expresados requisitos y condiciones, por la can- 

■ tidadde... . .
, (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa j  i llanamente el tipo fijado; pero advixtiendo que será des-
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echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y fírmadél proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real prden de 8 de Noviem
bre próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 
25 del próximo mes de Enero de 1888, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de acopios para con
servación en 1887 á 88 ae la carretera de, Gibraleón á A ja- 
monte, provincia de Huelva, cuyo presupuesto es de 23.874 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio ae Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
xealizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887. =  El Director general, 
J. GaMego Díñz.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm., . .  •, 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de .. . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Gibraleón á Aya- 
monte, provincia de Huelva, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo  ^ís^uesto por Réal orden de 8 de N^iem- 
bre de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Enero de 1888, á la una de lá tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1887 á 88 de la carretera de San Juan del Puerto á Cá
ceres, trozos l.° y 2.°, provincia de Huelva, cuyo presupuesto 
es de 11.703 pesetas y 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huelva.

be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y toras.

Las proposiciones se presentarán en pliego* cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredité haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887. =  El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  según cédula personal núm ... 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de San Juan del Puerto á 
á Cáceres., trozos 1.° y 2.°, provincia de Huelva, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción §los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 25 del
Íjróximo mes de Enero de 1888,á la una de la tarde, para 
a adjudicación en pública subasta de acopios para conserva- 

vación en 1887 á 88 de la carretera de Gerona á San Felíu de 
Guixols, provincia de Gerona, cuyo presupuesto es de 18.425 
pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 18$6, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públidás, situada en el local qué 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiénto del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona. _

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y ea 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887. =  El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....., según Cédula personal núm.. . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de .. . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obrás de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Gerona á San Félíu 
de Guixols, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-, 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto pqr Real orden de 21 de Octubre 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 25 
ael próximo mes de Enero de 1888, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1887 á 88 de la carretera de Jerez á Ghipiona, pro
vincia de Cádiz, cuyo presupuesto es de 19.142 pesetas 67 cén
timos. -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto, mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía paya tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887. =  El Director general, 
J. Gallego Díaz. ~

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha... . .  de.. . .  . último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Jerez á Chipiona, 
provincia de Cádiz, se compromete á tomar k su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete ql proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Octu
bre próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 
25 del próximo mes de Enero de ,1888, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasté dé los acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Cádiz á Málaga, 
provincia de Cádiz, cuyo presupuesto es de 40.368 pesetas y 
65 céntimos.
* La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto* condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Cádiz.
s . Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en lajs horas hábiles dé oficina, 
desde él día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles dé la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad ques ha de consignarse previamente como garan
tía paya tomar parte en la subasta será de 410 pesetas én 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está, 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habeir 
realizado el depósito del modo^que previene la referida ins
trucción.

, En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887. =  El Director general, 
J. Gallego Díaz. * ;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm. 

enterado dél anuncio publicadó con fécha.. . . .  de .. . . .  último 
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación én 1887 á 88 de la carretera de Cádiz á Málaga,

provincia de Cádiz, se compromete á to.mar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta su jeción á los expre
sados requisitos y condicione®, por la cantidadde.. . . .

(Aquí la proposición que s® haga, admitiei ido ó mejorando 
lisa.y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiem io que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y eéntim&s, eseriti * en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejec ución de las 
obras, así como toda aquella» en que se añada algún cláusula.)

(Fecha y  fiima del propone, t̂e.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de ' Octu
bre próximo pasado, esta Dirección general h® señalado oí día 
25 del próximo mes de Enero de¡ 1888, á la una de la, t&rde, 
para la adjudicación en pública subasta dé los acopio* v para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Madrid á lyádiz, 
en esta provincia, cuyo presupuesto es de 29UM4 pesei«as68 
céntimos; - l -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos piuría 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada' en el local t pa© 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándosrde manifiesto, 
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno c ’§- 
vil de la provincia de Cádiz. ^

Se admitirán proposiciones en el Negociadocorresponáien-^ 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, A 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en. 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la- 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debie'ndo* 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite" haber 
realizado el depósito dél modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de qué resulten dos ó inás proposiciones igua
les, se procederá éñ el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887.= El Director general,
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fécha.;.... d e . . . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que sé exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 dé la carretera de Madrid á Cádiz, 
en esta provincia, se coinpfomete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresado» 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, pór la 
que se compromete el próponente á la ejecución de las obras, 
así como todá aqüeliá eh qué' se añada alguna cláusula.) ;

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Octubre 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 25 de! 
próximo mes de Enero de 1888, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1887 á 88 de la carretera de Ocaña á Alicante, en esta 
provincia, cuyo presupuesto es de 18.332 pesetas y 38 cén
timos* ■■■■■ v .•

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, Situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de le fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo,. 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte efe la subasta será de 190 peseta» en̂ . 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el dócumento qué acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción' , '

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sé procederá en el acto á ún sorteo éntre las mismas.

Madrid 6 dé Diciembre de 1887* =s El Director general* 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
. D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula persoñalñúm.. . . . *

enterado del anuncio publicado con fecha de .. . . .  último
y dé las coñdiciones;y requisitos que sé exigen para la adjudi- 

* cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 dé la carretera de Ocaña á Alicante,,

, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la coins
trucción dé las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ... . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- - 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que> será , 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- * 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, po r 
laque se compromete el proponente á la ejecución, de lf¿»> 
obras, así como toda’aquella en que se añada algunacláatsub^y 

(Fecha y firma éü  proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real .orden de 21 dÁQ^Íubre 
próximo pasado, esta, Dirección gen ia l ha, Señaíádo el día 
25 del próximo mes de Enero da-188S,á lé^una' de l i  tarde, 
para la adjudicación en pública snb&stadfe^opios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera dé^® Se,lá&  Atalayas 
á Murcia, provincia de Alie&nte* c ú y é w ’íjú®sto en. da 
18.146 pesetas 31 céntimos. , r

La subústa se celebrará ,en los términos prevenidos, por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en ; Madrid ante la 
Dirección general de C)Lras públicas,, situada ©n el local que 
ocupad Ministerio de Fo|aéhtó;hallándose de manifiesto,

■■■■ '  ■' '  v ■ ■ ■’ "r ' , : •' s
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para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
plánosi correspondíenté's, eñ dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887. =  Él Director general, 
J . Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D .N . N ,  veeino de. *..... * según cédula personal núm . . . .
►enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  último
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 a 88 dé la carretera de Alto de las Atalayas 
á Murcia, provincia de Alicante, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
-expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d é . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mej orando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ej ecución de las obras, 
así comp toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 21 de Octu
bre de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Eneró de 1888, á fia una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subástá de los acopios para conserva
ción en 1887 á 88 de la carretera de Játiva á Alicante, en esta 
provincia, cuyo presupuesto es de 21.483 pesetas y  33 cén
timos.

La subasta se celebrará emlÓS términos prevenidos pór la 
instrucción de 11 de Septiembre' de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  én el Gobier
no civil de la provincia de. Alicante.

Se admitirán proposiciones en e l Negociado correspondien-
• te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde ei día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo,
- j  en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
-en papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte an la subasta; será de 220 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que" 

■ les está asignado pordas respectivas disposiciones, vigentes, 
-debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo qué previene la r'efe- 

m da instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

ge procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.
Madrid 6 de Diciembre de 1887. == El Director general, 

J. Gallego Díaz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal núm . . . . . ,
• enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e . . . . .  último 
.. y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-
- dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en.1887 á 88 de la carretera de Játiva á Alicante, 
en Asta ̂ provincia, se compromete á tomar á su cargo la cons^

*■ tracción dejas mismas, con estricta sujeción á los expresados 
. requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . .  1

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será 

" desechada toda propuesta en  que no se exprese determina- 
' dámente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita én letra, 
por la que se compromete el proponente á fia ejecución de las

• obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula ¿.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Octubre
• de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Enero de 1888, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción  en 1887 á 88 de la carretera de Silla á Alicante, én esta 
/provincia, cuyo presupuesto es de 28.451 pesetas y 25 cén
tim os.

La subasta se celebrará en losjérm inos prevenidos por la 
instrucción de-11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante Ja 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

' Ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
vfará conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicanté.

Se admitirán proposiciones en, el Negociado correspondien
t e  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde ¿el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismbs días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
ipapql sellado de la clase 11 .a, Arreglándose al adjunto modelo, 
;y la cantidad que ha dé consignarse previamente como garan
tía para tomar parto en la.subasta será de 290 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. • ■ ’v 'Á 1 " -'Oí*. 1 [

En el caso, de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteé entre las mismas. ;

Madrid 6 de Diciembre de 1887. =  El Director géñeral, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D .N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal núrú. . ; . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha, . . . .  dé. • • . .  último

y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de lás obrás de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Silla á  Alicante, 
én ésta provincia, se compromete á tomar á su ca%o la cons
trucción d élas husmas, con estricta sujeción á los 'expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  ,...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad enpeéetas y  Céntimos, escrita en letra, por lá 
qué se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna Cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

É n Virtud de lo dispúesto por Ééal órdén de 21 de Gctiibre 
de 1887, esta Dirección general ha séñaíado el día 25 dél 
próximo mes de Enero de 1888, á lau n a  de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los Acopios pará conserva
ción én 1887 á 88 dé la carretera de Alcoy á Yéclá , provincia 
de Alicante, cuyo presupúesto de contrata de 10.837 pesetas 
y 27 ¿éntrmps. ' 1' J /  , \  1 ... . .  ‘ .'

La subasta se Célébíará én los términos prdVéhláos -por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y  eñ el Góbierño ci
vil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Négociado'corréspondien- 
té del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé oficina, : 
desde el día de la fecha , hasta el 20 dé FAero próximo, y en ; 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la j 
Península, en los mismos días y  húrás.

Las proposiciones se presentarán en pliegos Cerrados, én < 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como, ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico,' ó en efectos de la Deuda piiblica ál tipo que les está ¡ 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, débiéndo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habér 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. ;
.... Ene} caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá eñ el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887.=El Director general, 
J. Gallego Díasa. , .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d é / . . . . ,  según cédula personalnúm .

eñterado del anuncio publicado con fecha. de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para lá 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Alcoy á  Ye el a, 
provincia de Alicante, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de ja s  mismas; con estricta; sujeción á los expre
sados requisitos y eondiciones, por la  cantidad de . . . . .

(Aquí fia proposicióñ que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente.el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tóda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
l aque se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma fiel proponente;) ' ,

Eñ virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 21 de Octubre 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Enero de 1-888, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en públiea subasta de acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Novelda á Torreviej a, provincia 
de Alicante, cuyo presupuesto es de 10.740 pesetas 88 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de-, Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, e l presupuesto, condiciones y  pla
nos correspondientes, q n ; dicho Ministerio y  emel Gobierno 
civil d eja  provincia de Alicante.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondienr 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de F om en tó le  todos los Gobiernos civiles dé la  
Península, en los rhismóS'días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase. 11 .a,f arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta .será de 110 pe
setas en metálico, ó en  .efectos de la Deuda pública a l tipo 
que les está asignado .por las respectivas disposiciones vigen
tes,-debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se procederá en , e l acto á un sorteo entre, lasj mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887. =  E l Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D.-N.N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal n ú in / . . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha   d e . . . . .  últi
mo y de laá condiciones y  Requisitos que se exigen paralaad-  
judicación en pública, subaste de las obras dé acopios para con
servación eñ 1887 á 88 de lá carretera de Novelda á Torrevie- 
ja, provincia de Alicante; se compromete á tom ará su cargo 

. la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que0se haga, admitiendo ó mejoran^ 
do lisa y llanamente é í  tipo' fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuéslúéñ que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así comó toda áquella en que se añada alguna cláu
sula.) t v

' ' - '(Fecha y  firmá dél propenente.-)’

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 21 de Octubre 
próximo pasado,, esta Dirección general ha señalado el día 
25 del próximo mes dé /Enero de 1888, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carrete^ de Jerez á Eonda, 
provincia de Gádizy cu$o presupuestó es dé 30.047 pesetas 60 
céntimos. ,. ... . . . . , ,

La subasta sé ’uéíébfará en lo s térmínos prevenidos'por la 
instrucción de U  dfi ScptíerQbré/ de 1886, en Madrid antef la

Dhecc^ón general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa é l Ministerio de Fomento; hallándose* de manifiesto,, 
pára éoñbcimiento dél público, el presupuesto, Condiciones y  
planos Correspondientes, eñ dieho Ministerio y en el Gobi©n¿ 
civil de la provincia de Cádiz.

Se Admitirán proposicionéS éñ él Negociado cprRéspondíen- 
té del Ministerio de Fomento, én las horas hábiles de oficina 
desde pl día de la fecha hasta el 20 dé Enero próximo, y en las 
Secéibñés dé:Fómeñto de todos lós’Gobiernos civiles de Fe- 
ñíñsñla, en los miamos días y hoíás.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ceri-ados, en 
pápe! Séllado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modeloy 
y  lá cántidád. que Aá dé consignarse préviaménte comó garan
tía para tomár parte eñ la subastá será de 310 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda públiea al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliégo el documento que acredite haber 
realizado él depósito dél modo que previene la referida Ins
trucción. .

En elcaso.de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Diciembre de 1887. = /  El Director general» 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.   según cédula personal núm .

enterado dél anuncio publicado con fecha. . . . .  d e . . . . .  último 
y de las éoridiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación enJ887 á 88 de la carretera de Jerez á Eonda, pro
vincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponenteá la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

T ribunal de oposiciones
A la plaza de Auxiliar segundó del Negociado de los Registros y  

del Notariado en la Dirección general de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar. , '

El precitado Tribunal ha acordado en la sesión preparáto- ‘ 
ria de 10 del corriente declarar la aptitud legal de todos los 
aspirantes que dentro del plazo reglamentario han presentado 
sus solicitudes documontarlas, y señalar el día 9 del próximo 
Enero, de cuatro á siete de la tardé, para que comiencen los 
ejercicios.

Lo que se hace público para conocimiento de los m is
mos opositores.

Madrid 11 de Diciembre de 1887.=E1 PresiderJe, Calbe- 
tón .= E l Secretario, Julio García del Busto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Zamora.
Sección de Fomento.— Oarreíeras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras pubilcks, este Gobierno ha señalado el día 12 de Enero 
próximo, y hora de las once de su mañana, para la adjudica
ción en públ ’ca subasta de los acopios de conservación de la 
carretera de tercer orden de Medina de Eiosieco á la estación  
de Toro, bajo ,el tipo de 7.236 pesetas y 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en esta Seqeión de Fomento, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas,que han de regir en la coñirata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose exactamente al modelo adjunto, extendiéndose en 
papel del sello 11 .°

; La cantidad qxié ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta,* será del 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito se CQfistituirá en metálico, i debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo rea
lizado en la forma; que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación oral abierta eñ lós termiñós prescritos en J a  
citada instrucción; fij ándese la  primera puj a i  lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de lóé lici- 
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Zamora 10 de Dícienibre de 1887.=ÉL Gobernador, Miguel 
Agundo^

‘ 5 Modelo de proposición.

. D . . . . .  vecino d e . ; . . . euterado del anuncio, f echa. . . . . ,  
publicado por el Gobierno civil de esta provincia, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de. los acopios necesarios para la conservación 
de la carretera d e . . . . .  orden d e . . . . .  en esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y  condiciones, por la
cantidad de  \

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa, y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echad^ toda.propuesta en qué no se exprese en letra la can
tidad/por que se compronme el propon ente á la ejecución de 
k s  obras.) s

(Fecha y firma.) t -S

Diputación p rov in cia l dé G uadalajara.

COMISIÓN PERMANENTE

' Acta del sorteo * ordinario para, la amortización de 12 acciones de 
las 27 qUeestdn sin  amortizar procedentes de las 1.152 de que 
constaba el empréstito de esta provincia, autorizado por Reai 
decreto de 16 de Julio de 1862, para subvencionar la < construc
ción de ¡carreteras provinciales y reparación de puentes.
En la ciudad de. Guadalajara, á 1.° de Diciembre de 1887, 3 

la Comisión provincial, se procedió á celebrar un sortee 
ordinario para la amortización de 12 acciones de 509 pesetas
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*&adauua, de las L152 de que enastaba el tepirésfito de esU 
provincia de '500,000 pesetas, efectivas, .y 27 que# están sin 
¡amestiza?, autorizado por lleéX decreto de 16 de Julio de 1862, 
para obras publicas; anunci ado en ios periódicos oficiales, y 
«iendo las doce de su marrana, liora designada para este ob
jeto-, se ordenó por el Sr. Vicepresidente proceder al recuento 
de las bolas, y resultando bailarse aquellas 27, se depositaron 
en Un! globo preparado *al efe cto, acordándose que las doce que 
salie/iende éste corresponderíansus números alas acciones 
que se iban amortizar.

’En *este estado, y después de haber sido removidas las re- 
ier idas 27 bolas, se extra jeron doce, una en pos de otra, que, 
leLdas por su borden, resultaron ser las siguientes:

Bolas*. Núme.ros.1 Bolas. Números;
1 .a. " 1539 ̂  '7.a*..... 399
2.a. . . .  .* 384: '8* ....*  934
3. a  332 9.a............... 125
4.\-.-.^. 82 16.a. . . . .  596.
5 A . . . . .  779 11.a. . . . .  60
6 .A .  1.037 12.a. . . . . 880

Gayas 12 acciones, después de comprobar en público su nú
mero y exactitud, quedaren amortizadas y terminó este acto, 
«quefirma S. S., deque tyoelSecretario certifico.=V. B.®=E1 
Vicepresidente, López P¿bgrín.=P. L, Manuel de la Rica.

1910—M

Af Imisiatración del Correo Central.
Día. 18

Cartas detemdas por falta de dirección 4 de franqueo 
en este día.

Núm. 314 Agupito Marqués.—rVallecas.
315 Pedro Retgv—Orgaña.
316 Antonio Pina.— Escucha.
317 José Brarnzo.—Huesca.
318 Ignacio Varona.—Gumiel. 

fi3l9 Isidro Caballero.—Robledillo.
-320 Cristóbal Robles.-—Baeza.
*321 Teresa Ri vas.—Valladolid.
322 Celestino García.—Olmeda.
323 Antonio Pérez.—Villaverde.
324 Isaac Bravo.—Torreiodones.
325 Celso Monreal.—Bolaños.
326 Esteban Toledo.—Vallecas.
327 Julia Nava-pro.—Griñón.
328 Miguel Martínez.—Valencia.

Madrid 19 delMeiemhre de 1887̂ r=El Administrador, An
tonio M. de Rton.

figt/aeióxCtontr£a ¿«Telégrafos»
IÁA 19

Mehcion de ice telegramas que no han pedido ser entregados 
á -los destinatarios. /

... , • ' ' • , i' r ' ’ 1 "' ' ' . ' ,
[Estación de origen N̂oî abrc y domicllióídel destinatario*

Central,
Huelva   Antero González.—Colón,-30, tercero.
«CáeeFes............* Joaquín Rodríguez Leal.—Congreso, 4.
Málaga Ernesto Marín.—Dirección Administración

JoM.
Paleneia....... . .A PilarSPaz.—»Valverde, 31, tercero.
Lisboa...............j-Manuel Vázquez.—Lobos‘2§, Madrid.
Paleneia....... .A♦luán'González.— CalleAteeha, Colegio San

Antonio Abad* (ausente}.
IBerja. . .J D. José Barrionuevo.—Lista Telégrafos.
Huéscarc........ A  f  rancisco Manzano. — Eueacarral, 19, se-

gundo.
Granada.   .^ülacedonio Astorga,—León, I .
Tarif a . . . . . . . . .  FrancísGo, Secretario Coronel Muñoz.
Málaga-..-.   Salvador Bueno.—Sin señas.
Segovia  ___  ̂Miguel ®£rez Valenciano. —Mem.

¡ Norte. ^

Manresa  ..; Ramón Rocafert,—Tr^álgar, :23, segundo^
Diputado á Cortes.

Córdcfet.,..^. . .  Ramona Yczaya<~—San Vicente Alta* 37, 
íbsfou

, Sur..

O a q p e . . . Jesús González Hermanes. — San iyte-
•••'• . . ■ fons®,B. ■

Madrid 19 de Diciembre de 1887.=Por el Jefe del Centra 
Pedro Ferrer.

^Universidad de Granada
Se ¿halla meante en la Facultad de Medicina «de esta -Uni- 

-versid&á la plaza de Escultor anatómica, dotada con el suel
do anual de 1¿É0O pesetas, la cual se proveerá por oposición, 

.«ndos términos que previene la Real orden de 8 de Septiem
bre de 1885, coa las modificaciones introducidas por la de "10

*de l^oviembre de 1$87.
Para aspirar á^sta posición, se requiere:

I¿® Ser español. 4 ...
’2.° Habar cumplido veinte años de edad.

'i 3.® No halarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Los ejercidos se verificarán en la misma Facultad, y con- 

müttmn:
l.° En, con testar, en un término que no podrá exceder de 

una hora, ¡á diez preguntas sacadas á la suerte de entre un 
número de veinte por cada opositor, sobre Anatomía descrip
tiva con aplicación é  la Escultura.

2*  En dibujar al natural una figura de expresión, ó pintar 
una preparación anatómica normal ó patológica, ya sea ante 
el modelo natural, ó bien ante una pieza artificial modelada.

3.° En ejecutar en cera, cartón piedra ú otra sustancia á 
propósito, una pieza anatómica á vista del modelo natural ó 
Mi artificial. Las piezas serán las mismas para todos los opo
sitor .es, á cuyo efecto, el de menor edad elegirá una de las 
tres sacadas á la suerte de en' tre las diez señaladas previa
mente per el Tribunal.

Para esíos últimos ejercicios s>e permitirá á , los opositores 
¿insultar las obras que consideren convenientes, dando cuen- 

.TMbunal de las que hayan examinado, y se les facilitará 
«rm ó n ^  Ayudantes de primer año ó que no hayan pasado 
¿dpriS erí^odeigeguñdd .

Para pasa? de un ejercicio ántro será indispensable habet 
sido aprobado en el anterior.

Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella 
már3 derechos que los propios exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en  la Secretaría general de esta Universidad en el improrroga
ble término de treinta días, á contar desde la publicación del 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ^  con inclusión de los feria
dos, y  antes de las cinco de la tarde del en que fine aquél.

Granada 14 de Diciembre de 1887.=E1 Rector, Dr. Santia
go López Argüeto.

¿nafta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 336, de 2 del 
actual, y  en los Boletines oficiales de esta provincia y  la de 
Sevilla, números 276 y 136, de 3 y 6 del propio respectivamen
te, los anuncios y modelos de proposición para adquirir cierta 
cantidad de hierros con destino al crucero Marqués de la En- 
senada, por valor de 1.470 pesetas, se hace saber por medio del 
presente, que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y  
en la forma anunciada el día 10 de Enero próximo, dando co
mienzo al acto á la una de la tarde.

Carraca 14 de Diciembre de 1887.=El Secretario, Ramón 
Llórente. 310—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 4 de Enero próximo, y hora 
de doce y  media de la tarde, tenga lugar la subasta para el 
suministro de efectos con destino á los cargos de Médico y  
Practicante del crucero Alfonso X II , cañonero Mac-Mahón, y 
otras atenciones de este Arsenal, por 3.220;82 pesetas, con 
arreglo á  las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
número 335, de i.° del mes actual, y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Corana, núm. 129 de 3 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 13 de Diciembre de 1887. =E1 Secretario, 
Alejandro Fery. 298—S

Esta Junta acordó que el día 2 de Enero próximo, y hora 
de la una dé la tarde, tenga lugar la subasta [para la recom
posición de los almacenes del Montón de este Departamento, 
bajo el tipo de 9.794‘ 10 pesetas, con arreglo á las condiciones 
publicadas en la  G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 330, de 2 del mes 
actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, 
número 126, de 30 de Noviembre último.

L oque se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.
, Arsenal de Ferrol 13 de Diciembre de 1887.=E1 Secretario, 
Alejandro Fery. 297̂ —S

HgEstá Junta acordó que el día 3 de Enero próximo, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para el 
suministro de diferentes pesos con destino á este Arsenal y 
crucero Alfonso XII, por el tipo de 2.56774 pesetas, con arre-! 
glo álas condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id ^  
núm. 336, de 2 del actual, y en el Boletín oficial de la provin
cia de la Corma, núm. 125, de 29 del mes ultimo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en ei remate.

Arsenal del Ferrol 13 de Diciembre de 1887.=E1 Secreta
rio, Alejandro Fery. 299—S

En virtud de acuerdo de esta Junta del 12 del mes actual, se 
anuncia á pública licitación ante la misma, que se constituirá 
en la casa Comandancia general de estos Arsenales y  simul
táneamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, para 
el día y  hora que oportunamente se anunciará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, la subasta para 
el suministro de vaqueta y  cuero curtido para atenciones del 
crucero Alfonso X II  y 3.a Seción 2.a Subdivisión del Arsenal, 
bajo el tipo de 7.186 pesetas, y  con sujeción al pliego de con
diciones que se encontrará de manifiesto eq la Secretaría de la 
Comandancia general de este Arsenal y  en la citada Coman
dancia de Marina hasta la referida hora, en que dará prin
cipio el acto; consignándose en dicho pliego que para tomar 
parte en la licitación se necesita que,cada postor presente un 
«documento en que acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja 
de Hacienda de la capital de este Departamento* la cantidad 
de 200 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles 
¡por la ley ai tipo establecida en loe Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia , la cantidad 
de*700 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la consti
tución del depósito. *

Las .proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en pâ pel del sello 11.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición*,
D. NI N„, vecino «de „ domiciliado en   con cédula

personal número. , por pfbpia y exclusiva representación
{(ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto deí anuncio inserto ea la G a c e t a  d e  M a d r id , núm ,
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de ,
núm ero.. . . . . ,  de tal fecha), y  del pliego de condiciones para
subastar el suministro da varios * materiales necesarios en la 
séptima agrupación Arsenal de este Departamento, se 
compromete a llevar á eabo este servicio, con estricta sujeción 

val mencionado pliego y por el precio señalado como tipo para 
h i subasta (ó con la baja de ¿antas p e setas y tantos céntimos 
p or  Mu, todo en letra).

(Fecha y  firma cCel proponente.)
.Lo que se anuncia ai público para conocimiento de los q u e 1 

dese en tomar parte en la subasta.
A  rsenal de Ferrol 14 de Diciembre de 1887. =E1 Secreta

rio, Alejandro Fery. 337—g

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Murcia-

Encontrándose vacante la plaza de Arquitecto^ municipal 
de esta capital, dotada con el sueldo anual de 4000 pesetas, y 
debiéndose proveer p o r  medio de concurso, conforme $  ío acor

dado por el ExttP^ Áyuntamiento, he resuelto se anuncie 
éste por el término dé 30 días, contados desde el en que apa
rezca el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que sé hace notorio para que los Arquitectos que quie
ran acudir al concurso remitan sus instancias documenta
das á ésta Alcaldía.

Murcia 16 de Diciembre de 1887.= J . Pagan.
, ! 1915—M

ADMINISTRACIÓN de justicia

Juzgados militares.
ISLA DE CUBA

D. Félix López de Medrano y Pallete, Comandante de in
fantería y Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, nombrado por el Excmo. Sr. Capi
tán General para evacuar un exhhrto en D. Pedro Domenech,. 
llamándole por medio del edicto remitido por el Juzgado d o  
Guerra de la Capitanía general de la isla de Cuba, he dis
puesto que dicha publicación tenga lugar en los periódicos 
oficiales de esta Corté durante veinte días consecutivos, con
forme ordena dicho Juzgado, y que la presentación del referi
do Sr. Domenech tenga efecto en esta Fiscalía militar, sita, 
en la calle de Don Diego de León, 7, segundo izquierda, con. 
objeto de hacerle la notificación que se interesa, insertando á, 
continuación el edicto de referencia:

«D. Juan Romero Maldonado, Auditor general de Guerra, 
interino de esta Capitanía general de la isla de Cuba.

Por el presente hace saber que en el Juzgado de Guerra de* 
la misma se sigue causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por raciones de galleta remesadas*, 
á las factorías de Remedios y Morón, en lo que debé notifi
carle una providencia dictada, cuya copia se ha remitido por 
este Juzgado á la Capitanía de Castilla la Nueva, y á los efec
tos de que pueda cumplimentarse tal diligencia, se le cita,, 
llama y emplaza para qqe en el término de nueve días, se* 
presente al objeto indicado en esta Capitanía general.

Y  para su publicación en el Boletín oficial, se libra el pre
sente en la Habana á 17 de Octubre de 1887,=E1 Teniente 
Auditor, Secretario del Juzgado de Guerra, Ricardo Elizondo> 
Mendioroz.=El Auditor general interino, Juan Romero.—  
Hay un sello que dice: Juzgado de la Capitanía general de la» 
isla de Cuba. Escribanía de Guerra.»

Es copia.=V .° B.°=E1 Fiscal, López de Medrano.=E1 Te
niente Secretario, Carlos Seguí. 1874—M—11

v
• Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—PARQUE
Juzgado de primera instancia del distrito del Parque de la» 

ciudad de Barcelona.
Por el presente edicto se hace saber que en auto de 30 de 

Noviembre último, á instancia de Doña' Josefa Fontanellas y 
otros se declaró en estado de quiebra á D. Antonio Dodero y 
Montobbio, de esta vecindad; en su virtud, y á tenor de lo or
denado en jel art. 1.057 del Código de Comercio de 30 de Mayo* 
de 1829, se prtíhibé que persona alguna haga pago ni entrega 
de efectos al D. Antonio Dodero ni á otro sujeto en su nom
bre, debiendo tan sólo verificarlo al depositario D. Miguel: 
Netto y Nétto, de esta vecindad; pues de lo contrario no que
darán libres de las obligaciones que tengan pendientes.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del expresado D. Antonio Dodero que 
hagan manifestación de ellas por notas que deberán entregar 
al comisario D. Eduardo Casellas y Planas; en concepto que
de no cumplirlo serán tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra.

Ultimamente, se previene á los acreedores que se presenten 
en el día y hora que se designará para la celebración de la 
primera junta general de acreedores en la sala audiencia del 
Juzgado, donde deberán presentarse personalmente ó por me
dio de representante autorizado Con poder bastante; bajo aper
cibimiento de que por falta de asistencia so leé seguirá el per
juicio que en derecho haya lugar. ,

Barcelona 9 de Diciembre de 1B87.=E1 actuario, Francisco1 
Oller, Escribano. X — 888

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Luis Miguel, Escribano del Juzgado de primera in s- 

tancia del distrito de la Universidad de esta capital.
Certifico que en los autos promovidos en dicho Juzgado* 

y Escribanía de mi cargo por la Sociedad Navegación é In
dustria contra los obligacionistas déla misma, hoy en estado» 
de ejecución de sentencia, obra el edicto qué sigue:

En virtud de lo acordado en providencia de fecha 7 del 
actual, dictada en las diligencias sobre cumplimiento de la* 
sentencia firme recaída en los autos promovidos por la Socie
dad Navegación é Industria contra sus obligacionistas, se ex
pide el presente edicto, en virtud del cual se hace saber á los 
tenedores de obligaciones de la referida Sociedad', que n o han 
retirado el importe de las misínas fijado en la liquidación- 
aprobada en méritos de estas diligencias, que si dentro del 
término de un mes, á contar desde la inserción del presenter 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  no se presentan á retirar dicho im
porte, se procederá á la cancelación de la hipoteca constitui
da sobre el vapor América, conforme tiene solicitado la So
ciedad demandante, contra la cual tendrán sólo la acción per
sonal correspondiente para reclamar dicho importe.

Barcelona 12 de Diciembre de 1887. =Luis Miguel, Escri
bano.

Y  para que conste, en virtud de lo mandado, libro el pre^ 
sente en Barcelona á 13 de Diciembre de 1887.=Luis Miguela

X —894

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. D . Juan Felipe Séndüv 

Juez municipal del distrito de la Universidad de esta capital, 
é interino de primera instancia deLdtl Norte de la misma, se 
cita, llama y  emplaza por el presente primero y único edicto 
á D . Eduardo Meseguer, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término preciso de nueve días se persone á contes-' 
fcar la demanda incidental dé pobreza que para litigar con él 
en reclamación de 3.900 pesetas, intereses y costas ha promo
vido D. Tomás Urbina; apercibido que de no verificarlo le pa^ 
rará el perjuicio que haya lugar.

^ Madrid 14 de Diciembre de 1887.=V.a D.°=E1 Juez m uni
cipal, é interino de primera instancia, Sendín,— El actuar io, 
Valentín Ballester. , J—7538

MATARO
D. José Larrúmbide é  Iriondo, Juez de i’nstruceióa del par

tido de Mataré.
Por la presentó reqtUsitoirta, que expj ¿o  conforme á lo dis-
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punsto^n los Humeros L® y 3.° del arij. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Pedro 
José Pablo, conocido por Pablo Esp ona Mayoral, como hijo de 
José y de Francisca, vecinos de For nolis, provincia de Léri
da, de veintidós años de edad, ‘soltero, cocinero, sin instruc
ción, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
quince días, á contar desde Ha inserción de la misma en la 
i *  a c e t a  i*>e M ad rid , se prese&te en las cárceles de este parti
do por haber sido decretada su prisión en méritos del sumario 
contra ú  mismo y otros instruido sobre disparo de arma de 
fuego; apercibido de fue em otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio % que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiemp® encaTgo á ks Autoridades civiles, m i
litares y funcionarios y agentes que constituyen la policía ju
dicial, que procuren la busca y captura del mencionado pro- 
-cesado, y en su caso dispongan la conducción del mismo á la 
indicada cárcel.

Las señas de dicho procesado son: estatura alta más bien 
Mme baja, color moreno, pelo, cejas y bigote negros, ojos par
dos, nariz regular y viste cazadora de lana á rayas blancas y 
negras, chaleco y pantalón de lana oscuro, chaleco de Bayona 
♦encamado, camisa de rayas de distintos colores, calcetines de 
color y gorra de seda negra.

Dado en Mataró á 7 de Diciembre de 1887.ffi=*Jose Larrúm- 
hide.=Por mandado de S. Sí, Ramón Font. J—7543

MOTRIL
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 

término!de veinte días á Agustín de los Ríos Martínez, hijo 
de José y de María, natural de Torviscón, vecino de esta ciu
dad, de estado casado, de profesión sirviente, de edad de cin
cuenta y nueve años, para que dentro de dicho término, con
tado desde el en que se verifique la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á ser notificado, 
citado y emplazado en la causa que con otros consortes se le 
instruye sobre hurto de una máquina de coser; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar#

Dada en Motril á 13 de Diciembre de 1887.=Pío Nava
rro. =Por su mandado, Ricardo Martínez. J—7542

OVIEDO

D. Dionisio García del Valle, Juez de instrucción de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Do
lores Alvarez, natural y vecina de Madrid, soltera, de veinti
cinco años deredad, cuyo actuad paradero se ignora, para que 
dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción 
de la presénte en la G a c e ta  de M a d rid  y  Boletín oficial de la 
proyinda, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de prestar declaración inquisitiva en causa que se 
le sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
sérá declarado rebelde, y le parará el perjuicio legal consi
guiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  demás agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndola, caso de ser habida á mi disposición en 
la cárcel galera de esta ciudad.

Dado en O viedo á 7 de Diciembre de 1887.=Dionisio Gar
cía del Valle.=Por su mandado, Cayetano Meana.

, J—7570
PALENCIA

En proyidencia de hoy, dictada en sumario que se sigue 
en este Juzgado y Secretaría del que refrenda por hurto de 
33 metros de tela, dos pares de pantalones de punto para se
ñora, otro de calcetas de igual clase y 16 y media docenas de 
huevos, verificado en un tren de la línea del, Norte, ocupados 
á dós empleados de la misma en la estación de esta ciudad el 
día 21 del pasado mes, se ha acordado ofrecer el procedimien
to, á los que se consideren perjudicados por si quieren ó no 
mostrarse parte y renuncian ó no la indemnización de / per
juicios causados por tal hecho, y comparezcan en dicho Juz
gado dentro del término de diez días, contados desde la in
serción de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con objetó de reci
birles la oportuna declaración.

' J  para que llegue á conocimiento de los que se consideren 
perjudicados, pongo éste que, con el V.° B.° del Sr. Juez de 
instrucción, firmo en Palencia á 9 de Diciembre de 1887.= 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Eduardo González.=E1 Se
cretario, Isidoro Páramo. < J—7441

PAMPLONA

D. Hermenegildo Miró, Juez de primera instancia de Pam
plona y su partido.

Hace saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, el Procurador D. Pablo García, á nombre de D. Salva
dor Qyaregui, de esta vecindad, en concepto de apoderado del 
Excmo. Sr. D. Camilo Hurtado de Amézagá y Valmaseda, 
Marqués del Riscal, presentó demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía contra cuantos se crean interesados en la 
herencia de D. Manuel Antonio y D.jtoan Domingo Valmaseda 
y  contra los herederos de Doña Betí®ea Inda, vecina que fué 
de Tafálla, sobre pertenencia de censos, pago de pensiones, ins- 
cripcióh de dominio délas fincas gravadas y  otorgamiento de 
escrituras de reducción* y división de dichos censos; y en vir
tud de lo acordado en providencia fecha de ayer, por medio de 
este edicto se emplaza' porsegunda vez á los referidos herede
ros de Doña Bernábea Inda, de ignorado paradero, y á cuan
tos se consideren con derecho a laNherencia de los expresados 
D. Manuel Antonio y D: Juan Domingo Valmaseda, para que 
dentro de cinco días improrrogables comparezcan en los autos 
personándose en forma; bajo apercibimiento de que en otro 

^aso les1 parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Dado en Pamplona á 17 de Diciembre de 1887.=Hermene- 

g ild g  M író.«D e su orden, Primitivo Ezcurra. X—889

RONDA

•IX' Domingo Rola de Angulo, Juez dé primera instancia de 
esÉa ciudad y  su partido. ;

Por él presente hago saber que en este Juzgádó y por ante 
^1 Secretario que refrenda se ha incoado expediente a solici- 
tu’d de Di José María Abebr^uirán,, Registrador queiué de 
est VpMádo, jubilado por Réal 'orden de 6 'de Julio dé 1886, 
soliiCitaiado alzar la fianza que prestó para el desempeño del 
cargo; J en su virtud 'he acordado se publique el presente 
para que,cualquiera que se crea eón derecho á dirigirle recla
mación por consecuencia del dicho cargo*, la  produzca en for
ma en e^te Juzgado, único que ha desempeñado.

Dado ,en Ronda á 6 de Diciembre de 1887. =  Domingo 
Rolo.=Pór .mandado de S. S., Antonio González y González.

J—7571

SANLUCAR LA  MAYOR
D. Manuel Daza y Arpe, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Sanlúcar la Mayor y pueblos de su partido judi
cial.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera y última vez y término de treinta días, á contar desde 
que la misma aparezca inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia, la de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Bernal 
Jiménez, hijo de Juan y Francisca, de sesenta años, natural 
de Ardales, en la provincia de Málaga, casado y sin apodo, 
para que se presente en este Juzgado con el fin de ser remiti
do para la celebración del juicio oral en la causa que se le ha 
instruido por hurto contra el mismo; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término se le deejarará rebelde y le para
rán las providencias que se dicten y el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero de dicho pro
cesado procedan á su detención y lo remitan á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 13 de Diciembre de 1887.= 
Manuel Daza»*=*El actuario, José González y Sánchez.

J—7545
SANTANDER

D. Rafael González Cosío, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Santander.

Por esta requisitoria Se llama y busca á Serafín de la Cruz 
Trueba, natural de Solórzano, vecino de esta ciudad, ex agen
te de Orden público, hijo de Angel é Ignacia, y Manuel Peña 
Fernández, hijo de José y de Josefa, natural de San Andrés 
del Covio, partido del mismo nombre, provincia de Lugo, ve
cino da esta capital, industrial, ambo§ casados, de cuarenta y 
uno y treinta años respectivamente, para que en el término 
de treinta días, contados desde su publicación en los' periódi
cos oficiales v comparezcan en la cárcel de este partido y á 
disposición del Tribunal Superior que ha decretado su prisión 
provisional en la causa que se les ha seguido por rotío; aper
cibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes; parándo
les el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A  la tez ruego y encargo á todas las Autoridades que cons
tituyen la policía judicial indaguen' su paradero, y siendo ha
bidos los capturen y pongan á mi disposición en la cárcel del 
{partido.

Santander 14 de Diciembre de 1887. =  Rafael González 
Cosío.=Por su mandado, Jenaro Pérez. J—7544

SANTIAGO
D. Ramón Fernández y González, Juez de instrucción dé 

la ciudad y partido de Santiago.
A  medio del presente edicto requisitoria cita y emplaza á 

Juana Fernández García, conocida por Juana Tarrio Fernán
dez, vecina de la parroquia de Santiago de Boimorto, de vein
tiséis años de edad, estatura regular, gruesa de cuerpo, pelo 
negro, cara redonda, color bueno, que parece se alberga en 
los pueblos de la provincia de Pontevedra, entregada á la las
civia, para que dentro del término de nueve días comparezca 
en este Juzgado á rendir declaración indagatoria y responder 
álos cargos que resultan en sumario que se le instruye sobre 
hurto de prendas de ropa á Andrés Díaz y su esposa, vecina 
de esta población; bajo apercibimiento de que sLno efectúa su 
presentación le pararán los perjuicios qu^ hubiere lugar en 
derecho. ’ ’

A l propio tiempo exhorto en debida forma á todas las Au
toridades y encargo á los dependientes de policía judicial pro
curen por todos los medios la detención dé la Juana Fernán
dez García j y la remitan, caso se consiga, á disposición de este 
Juzgado con las prendas de ropa hurtada, si se la encontra
sen, que son: un pañuelo mantón de ocho puntas de lana, 
fondo azul oscuro, con cenefa y fleco afelpado; una saya en
carnada de bayeta con panilla de adorno en la parte inferior; 
otra saya y gabán de lana color dorado; tres pañuelos de seda 
para la cabeza, de diferentes colores, y un cesto de junquillo 
del servicio de plaza.

Santiago 14 de Diciembre de 1887.=Ramón Fernández 
González.=José Peón. J—7572

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma

nuel Bernal Castro para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se persone en la 
cárcel nacional de esta capital por haberse decretado su pri
sión por la Excma. Audiencia de este territorio en causa se
guida contra él y otro por estafa; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares que tuvieren conocimiento del parade
ro del mismo, procedan á su prisión y constitución en esta 
cárcel á disposición de esté Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Diciembre de 1887.=Léopoldo Gar
cía Monsalve.=El Secretarip, Félix Gómez. LJ—7503

TA LA VERA DE LA  REINA

j D. Fernando Heredia y Mondragón, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. ¿

Por virtud del presente encargo á los Jueces municipales, 
Alcaldes, Guardia civil y demás de la policía judicial procedan 
á la busca de dos cerdos, uno de ellos hembra, como de nueve 
á diez arrobas de peso cada uno, ambos con un golpe por de
lante en la oreja izquierda, que en la noche del 14 al 15 de 
Octubre anterior fueron sustraídos á Elias González en térmi
no del pueblo de Mejorada, poniéndolos, caso de ser habidos, 
así como la persona ó pérsonas en cuyo poder se encuentren, 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Talayera de la Reina á 7 de Diciembre de 1887.= 
Fernando Heredia Mondragón.==Por mandado de S. S., Ma
riano Gilí de Albornoz. 1 J—7504

 

TARRASA

D. Abelardo Marroquín, Juez de primera instancia y de 
instrucción de la ciudad y partido de Tarrasá.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rosa 
Boloix Barnosell, hija de Juan y Margarita, de veinticinco 
años de edad, casada con Benito Armengol, natural de Sabá- 
dell y vecina de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días comparezca en este Juzgado 
á ratificarse en el escrito presentado por sus defensores, con
formándose con la pena solicitada por el Ministerio fiscal en 
causa contra la misma sobre hurto de un reloj; bajo apercibi
miento de que en otro caso se le declarará rebelde;, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y prisión de di
cha procesada, y caso dé conseguirla la pongan á disposición 
de este Juzgado, conduciéndola con las debidas seguridodes á 
la cárcel de este partido.

Dada en Tafrasa á 12 de Diciembre de 1887. =  Abelardo 
Marroquín. — Por mandado de S. S., Miguel Vilate, Secre
ta™- J—7505

TUY
D. Julián Ordóñez Prado, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y partido de Túy.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los hijos de Don 

José y Doña María de Silva, vecinos que fueron de la ciudad 
del Ferrol, y cuyos nombres y  residencia se ignoran, en con
cepto de herederos testamentarios de D. Antonio Silva Gar
cía, su tio, ó á sus legítimos sucesores, si dichos herederos 
hubiesen fallecido con posterioridad al 23 de Octubre de 1877, 
fecha de la defunción del testador, para que por sí ó por me
dio de Procurador, con poder bastante, comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho en el juicio de testamentaría de 
dichp D. Antonio Silva García, que ha sido prevenido y se 
está sustanciando á solicitad de Doña Pilar Silva Balaguer, 
vecina de Madrid, hija también del expresado D. José Silva; 
apercibiéndoles que si no comparecen se seguirá adelante el 
juicio, sin más citarles ni emplazarles, pues así lo tengo man
dado por providencia del 9 del coriente.

Túy 12 de Diciembre de 1887.=Julián Ordóñez.=De or
den de S. S., Leoncio Comesaña. X —890

VALENCIA—MAR
D. Manuel Beltrán García y Diego, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Sabater Tordera, alias Pallisa, de veinticuatro años de 
edad, hijo de Vicente y de Bautista, natural de Sagunto, ve
cino de Puzol, que residía en esta capital en la fuente de San 
Luis, alquería de un tal Clavellet, soltero, hornero, para que 
comparezca en este ^Juzgado dentro del término de quince 
días con el fin de prestar declaración y responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el mis
mo sobre estafa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar si no lo verifica.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, que procedan a la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndole en las cárceles Torres de Serranos de 
esta capital y á disposición de este Juzgado caso de que fuese 
habido.

Dada en Valencia á 10 de Diciembre de 1887.=Manuel 
Beltran.=Salvador García Deehent. J—7506

VÉLEZ RUBIO

D, Luis Afán de Rivera y Jiménez, Juez de instrucción 
de Vélez Rubio.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
quince días, á contar desde la insercción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia, álos pro
cesados Melitón^Gallardo Motos, Antonio Lozar Torregrosa y 
Fernando de Oña Gallardo, jornaleros, naturales y veeinos de 
María, para que se presenten en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa contra los mismos y con
sortes sobre hurto de leñas; apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya

Upado en Vélez Rubio á 12 de Diciembre de 1887. «L u is  
Afán de R ivera .«Por su mandado, Mariano Guirao y Jaén.

J— 7ñ07

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.
El Consejo de Administración tiene el honor de participar 

a los señores portadores de acciones y obligaciones de esta 
Compañía que desde el día 2 de Enero próximo se pagará:

Pesetas

L 0—*E1 cupón núm. 52 de las acciones, á cuenta del 
dividendo repartible por el ejercicio corriente, á 
razón de................................................. . 4

2.°—El cupón núm. 9 de las obligaciones de tercera
serie de la línea del Norte, á razón de.................  7‘125

3.°*—El cupón núm. 5 de las obligaciones de cuarta
serie de la línea del Norte, á razón de.   ........... 7‘125

4.°—El cupón núm. 15 de las obligaciones de prio
ridad, Barcelona, á razón de. .    ..........   7‘125

5.°—El cupón núm. 20 de las obligaciones especiales
de Zaragoza, Pamplona, Barcelona, á razón de . .. ■ 7*125

6.°—El cupón núm. 6 de las obligaciones de Sego-
via á Medina del Campo , á razón de   7*50

7.°—El cupón núm. 20 de las obligaciones de tercera
série de Tudela á Bilbao, á razón de.. . . . . . . . . . . .  6{25

8.°—A las obligaciones de la línea de Zaragoza á 
Barcelona, adheridas al Convenio de 16 de Febre
ro de 1878 los cupones siguientes:

A  las del 6 %  el cupón núm. 61, á razón de.. 15
A  las del 5 %  id. núm. 61, id. id . .............    12‘50
Alas  de!3 %  serie A, núm. 4 9 . . . . . . . . . . . . .  7*50
A  las del 3 %  id. 2?. núm. 4 9 . . . . . . . . . . . . . . .  7*125

Los pagos se efectuarán:^
Los cupones de acciones:^
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi 

liario Español.
En Barcelona, en el Ciédito Mercantil.

, En París, en el Credit Lyonnáis.
Los cupones dq las obligaciones de tercera y cuarta seri< 

del Norte.
En Madrid, en la Estación del Norte y  en el Crédito Mobi 

liario Español.
En París, en el Credit Lyonnáis.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil, las de cuarta serie 
Los cupones de las obligaciones especiales y de las de prio 

ridad de Zaragoza-Pamplona-Barcelona:
En Madrid, en la Estación del Norte y el Crédito Mobilia 

rio Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Credit Lyonnáis.
Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao:

. En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi 
liario Español. c

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.Los cupones de las de Zaragoza a Barcelona, adheridas:
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En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 19 de Diciemüre de 1887*=:E1 Secretario del Con

cejo, Pedro F. del Rincón. X-*-891

En el sorteo verificado boy, según se anunció oportuna
mente, para la amortización de obligaciones de la línea de 
Zaragoza á Barcelona, correspondiente al segundo semestre 
de este año, han sido amortizadas las siguientes:

Trescientas ̂ quince del 6 por 100. números 1.311 á 1.320, 
2.841 á 2 850, 9.561 á 9 570, 10.571 á 10.580, 12.291 á 12.300, 
24.291 á 24.300,27.281 á 27.290,29.991 á 30.000, 32.641 á 32.650, 
34.301 á 34.310,36.501 á 36.510,37.891 á 37.900, 38.181 á 38.190, 
43.771 á 43.780,48.111 a 48.120,51.961 á 51.970,53.411 á 53.420, 
61.745 á 61.754,64.415 á 64 424, 65.785 á 65.794, 70,345 á 70.346, 
76.715 á 76.724,80.555 á 80.564,85.835 á 85.844, 88.995 á 89.004, 
91.795 á 91.804, 93.925 á 93.927, 96.335 á 96.344, 96.955 á 96.964, 
97.865 á 97.874, 103.071 á 103.080, 103.101 á 103.110,'103.231 
á 103 240.

Cinco del 5 por 100, números 931, 932, 935, 937 y 93%
Treinta y una del 3 por 100, serie A , números 3.041,11.701 

á 11.710,16.701 á 16.710, 20.041 á 20.050.
Treinta y una del 3 por 100, serie 2?, números 9.391,17.951 

á 17.960, 20.931 á 20.940, 23.731 á 23.740.
Cuyas obligaciones podrán presentarse al cobro desde el 

1.° de Enero próximo:
En Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17, y en el Crédito 

Mobiliario Español;
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 15 de Diciembre de 1887.==E1 Secretario del Conse* 

|p, Pedro F. del Rincón. X—893

En el sorteo verificado boy, según se anunció oportuna- 
ménte, para la amortización ae 127 obligaciones de la línea 
de Zaragoza á Pamplona, antiguas ó no canjeadas, correspon
dientes al segundo semestre de este año, ban sido amortiza
das las señaladas con los números 58.092 á 58.155, 158.092 
á 158.154.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde 1.° de Enero próximo;

En Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17 y en el Crédito 
Mobiliario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil;
Y en París, en el Crédito Mobiliario Español.
Madrid 15 de Diciembre de 1887.= El Secretario del Con

sejo, Pedro F. del Rincón. X—892

Bolsa da Madrid
ÉSWíttiéón oficial del día 19 di Diciembre di 1887; ¿amparada son 
î ¡a<k¡ día anterior.

sa3sbio al mmtkm 
v o m o s  públicos  -  ......... r...— ¡

Día 17. 'Día 19.

Diada perpetua al 4 por 100 interior  66‘80 66‘80-85-7o~80áplazt. . 66‘75 6675-70 fin cor. vol.
cambio m. 66*725 

66*76-65 fin cor. fir.
cambio m. 66*675 

6-"‘90 fin cor. 0‘20 p.# 
66-75 fin próx. vol.

66*60-65-75-70 
fin próx. 11/. 

cambio m. 66*675 
ptqmMos,. 67 0x0 67*10-67 0i0-66‘90-80

66*95-85
P eía id. al 4 por 100 exterior........................ 68*80 68*40ptqmHos.. 68*40 69 0x0-69*10-68*40
Idem amortizable ai 4 por 100   84*20 84‘15pequeños.. 84‘25 84*20-10-15-84 0x0
Billetes de Cuba, 1886....................   98*10 98*10-05-15-25-20a plazo.. > 93 0x0-98*10 al 10
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al próx» fir.

5 por 100...     101*70 101*45
Acciones del Banco de España...................  420*25 419-419*50^
Idem id. de Castilla. .................................  80 0x0 »
Compañía arrendataria de tabacos (carpe-

Ua provisionales) ........    108 0x 0 107-107*25-107 CxO
107*50

GuaMos ofldsles sobre piusas del l® ko.

DÂfO B1NKF.® BAÑO BB

Albacete* »•••••**» 0*28 * Logroño*. *•*«•*•• •
A fó o y .. . . . . . ........  0*15 » Lores..o.   0*6$ »
Álicante..*   0*20 » Lugo , 0 * 8 5  »
Almería. . . . . . . . . .  0T25 » Málaga   0*20 »
Avila   0’85 » M urcia....  »
Badajoz   0’25 * Orense.. . . . . . . . . . .  0’85 e
Barcelona.  0*15 a Oviedo............... . 0’25 *
Béjar. . . . . . . . . . . . .  '0*25 * Falencia   0’ 25 »
Bilbao................. 0’ lS » Palma de Mallorca. 0’ 25 »
Burgos O’Sffi & Pamplona............... 0’ 25 *
Cácares   0*40 * Pontevedra   0*25 *
Cádiz   0*I5 * Reus  ..........  0’ 15 »
Cartagena   0’ 15 » Salamanca  0’25 »
Castellón...  0 85 » San Sebastián  0?15 »
Ciudad R ea l...... 0’$5 » Santander,.....*.. 0*15 »
Córdoba....   0*25 » Sta. Crax Tenerife 1 »
Coruña ....... . G’2§ » Santiago....  0’ 15 » ,
Cuenca. . . . . . . . . . .  1 » S e g o v ia ........... 0*25 *
F e r ro l.... . .   .......  0*25 s> Sevilla...» «»»••••« 0,20 i
©érona.............. » S o r ia . . . . . . . . . . . . . .  0*75 »
G ijó n ................ . * Talayera de la R.n. 0*65 »
Granada   0’25 » Tarragona. . . . . . . .  0’25 »
Cuadálaj&ra  0*85 » T e r u e l . . . . . . . . . . . .  0’25 »
H & ro............. . 0*25 » Toledo.. . . . . . . . . . .  0’25 »
Huol v a .. . . . . . . . . .  0*25 > Tudela... . . . . . . . . .  0’60 »
Huesca   0*25 » V a le n cia .......... 0*15 »
Jaém....................... 0’25 » Valladolíd   0*25 »
Jerez de la Front.4 0*15 ■ » V igo .......... . 0?l i  » ,
lc©ón..   0*40 »' j V ito r ia .... . . . . . . . .  0*25 »
Hcárxda «•••»•••.»•. 0 15 • :!Samor&. .•»»».***. ..ÔÚO a
Id&arafi. 0*80 » Zaragoza. ».*« 9* 155 »

Bol»»» extranjera».
PA1ÍS 17 DE DICIEMBRE DE 1887 r

¡ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. I  6T43 I
Idem íd. id. interior. ...................á » I

Idem amortizable al 2 por 100... • /  á * ; I
8 por 100 exterior.    ................ ¿  • » I
Deuda amortizable al % por 109 ext. £ * ,|
Obligaciones de Cuba  á , 484*50 , ; 8

Consolidados ingleses#. . . « « » *  A 10113x16

©Hcia,I«s mhm pías»» u
Londres, áocbo dias vista, libra esterlina, 25*51 pesetas* i
Idem, á 60 días vista, íd., id., 25*37 id. -
Idem, á 90 di&s fecba, íd„ id., 25*33 íd. 4
Vártc, á la vista, tra., beneficio al papel, 0*85. ; ■;
Idem, áocbo dias^ v̂ista, íd,, íd., 0*80 d. 1 ;

O bsem tteF l©  á «  BKaUMA.
Qh$$rmtíoM$ mUoroUgUmr dü día 19 de Diciembre de 1887.

■ TOHPEÉAXÚftA ' :
ALTURA y bsjned&i á«S alr®.
t.ffcl,-. ===!!M- «auMCtáft TOA88

m u  S w »  w * 1”
x a  i'sr-1 •

6 dé la a . . . .  710*28 0*8 0’8 NO  Calma.. Niebla.
9 de la -a ... .  KÑW 2 ’1 -• ' 1’6 S O ...». Bnsá. . Idem.

12 del día  708'29 5 ’8 4 ’9 OSO..., B.a fte.. Cubierto.
8dela t . . . . .  705*89 7J5 61  . S Idem.». IdeML
d d a la t .. . . .  704’83 5'9 4*1 OSO».. Viento. Nuboso.
9 de la n  704*17 5'7 5r0 OSO. Cubierto.

Temperatura máxima deliairé, á la sombra   7*7
Id e a m in im a ........  ....................... . 0'2 '

'D iferencia....»*,..  ............ . 7'5 :
Temperatura:máxima ai Sol, á doa metros de la tierra,..*•• 9"9
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . .  . • • • 2 5  ’ 8

Diferencia.. .••••••• 15’9
Temperatura máxima á cielo descubierto 9 junto Ala tierra

vegetal 6 laborable.. •«  ........  11*9
ídem mínima, id .,  ................... ............................................... — 12  i

Diferencia     * 13’ 1
Velocidad dol viento en las última»m  ñoras (fciíómotroé).. 328
Oscilación barométrica, id. {milim©tras). 9 2
Altura id. con respecto á la media anual, á 1 m nueve dé la 

"Keslte.*••• • .<■*..®....»».•*«.».*i,* .'# * ......« ...«» .»«s#.-*'•«o»■ — 2 8
Uaria- en las últimas 21 horas {milim otros).  .............  »

Dap&ehos UUgréfim rmbid&¿ m el Obsérmtmie d$3i%drid $&* 
¿re el estado atmosférico m mnos fmímWl$ Fmín$nUrá U$ 

de U .y en Fmn&w é IM ú, i  ¡m míe, §¡ dh
19 de Mciembre de 1887.

.Altara'
feartMÓtrlea lem^sra- Slrecsiós Fusn» 

r a 0* tura Utóáde Estado
leeiMBUBS V al ní?el en irado* 4©l lal

¿almaTesí .sentátó» ■: d e l d o l a m a
. aaiiíaftatmsí. mai*s« ■ ti ente, viente*

®. Sebastián 762*1 11’S N O..... Viento. Lluvioso,. A. agit.a
Bilbao.  761’3 8*0 H . . . . . .  B r isa .Id em    Tranq.a
O vied o ..... 760*4 1210 SO Idem. . Cubierto.. , »
Coruña(7b.) 765’7 12’7 |NO  V.°fte,. Lluvioso.. Oleaje,
Santiago.... 768*7 10’3 |»SO,.... Calma. íd em   » , -
Orense  768'4 10’2 SE Brisa... Llovizna.. *
Pontevedra.. 76?/1 -12*0 S  Calma.. Cubierto.. *
V ig o .... . . . .  7S8J1 11*6 NO..... Brisa.« Id em ...... Tranq.®
O porto...... 769*8 7*4 E . . . . . .  Idem... Nebuloso.. Agitada.
Lisboa(8b.) 77o 3 10*0 N ....... Idem... Cubierto., Oleaje.
Cáceres....» 762 4 6*0 s o   Viento.; Celajes.... »
Badajoz..... 767’7 3*0 NO. . . .  Calma.. N iebla .... »
4S.Ferní(7b¿) 770’2 6’8 E Idem.,. Nuboso... Picada.
Sevilla.....* 768*0 9’6 NE Idem... Cubierto.. *
Málaga...... 768’4 10?0 O. . . . . .  Viento, Alg. nubes Tranq,&
Granada,.¿.. 767l7 8*5 NE Calma,. Niebla  *
Alicante..... 768*8 10*0 SO.....-- Brisa. . Despejado. Rizada.
M urcia...... 764*4 7*6 S Calma.. Idem ...... *
Valencia.... 764'8 8*8 O . . . . . .  Viento. ídem ...... *
palma  763f2 12’5 SO Idem... Idem ...... Rizada.
Barcelona... 762*1 8 6 ONO... Brisa... Nuboso... Picada.
Tsmsl  766*7 — 2*0 N  Calma.. Celajes... »
Zaragoza*..  »
S oria .  765*5 1*4 SO ..... Viento. Nuboso... »
B u rg o .... ..  , »
León....*.*. 763*7 4*5 NNO... Idem... Idem  *
VáUádoliá... 768*4 2*0 SO ..... ídem... Cubierto.. *
Salamanca.. 765*2 :i*0 NO».... Brisa. .: Niebla. .- . *
Segovia..... 769*8 1’5 S O ..... Idem,¿>. Cubierto.. *
Madrid.».*., r 769*4 2*1 SO.w... Idem /¿"Niebla...* *
Escorial...*. 769*4 6*2 N O ,.... Viento. Nuboso... >
Ciudad Real. 771*3 0’8 ■ Q. . . . . .  Calma,, N iebla.... *
Albacete.... 769*7 3'0 N O ..... Bri^...-. Cubierto.. ►
Parí».....*.. 749*5 1*9 ONO... Idem;.» Idem.»..,.. » f
Qrís-Nox.... 748*4 2*1 NNO... V.«>fte..: Id em ...... »
St.Matbieu. 756*8 5*5 N O ...... Idem ... Nuboso... *
I»la d ’ A ix... 757*5 7*5 NNO.. / Idem',.. Cubierto., >
Biarritz  760*0 9*2 SO ..».. Idem... Lluvioso.. » í
Glermont... 763*8 5*4 S O ...., Viento» Idem ...... *
Perpiñán,.,. 760*7 4*4 S O ..... Brisa.. Despejado. »
S ic ie .. . . . . . .  757*5 8*6 O;.,.......: V.°- .Gubiem ,. »
SUñ, ••«•••• -751*2 4*8 O . . . . . .  Brida... Nuboso».. * ,
R om a ....... 759*9. 5*0 N E ..... Idem... M.nuboso, >
Nápole»,.... 760’6 8*9 S  Calma.. Nuboso.... 4 *
Palermo*... 762*6 12*6 ONO... B risa.. Id em ...... »
M alta ....,., ■ ' " 1 ¿

1 •-:'1 vi " '■* ' f

' Blp@a©ióm á® v W®U§;mím9 c ;
S egúu  datos recibidas de las capitales h$sta las onee de la ? 

n och e  de a y e r , ha llov id o en San Sebastián, A v ila , P am plo
na, L og roñ o , Segovia , O viedo, B u rg os , Santander, L u g o , 
Orense, L eón , V itoria , Pontevedra y G oruña; faltan datos de 
C ádiz, Castellón  y B ilbao. ,

Ayuntamiento c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id
D» loa p&rtsr romitidoa por M ̂ Mafeitóétraeiéa principal ' 

á® Mataderos públicos, Intorvonoión del Marcado de grano® y ¡ 
^iÉitad® serlos'jri^iéá d® toa

- tos da eonsnmo ©n el día de ave? loe mtioymfmi
üam© d© vaca, de 0*90 k % pesetas' ©1 Sitogramo* : ’
Idem de carnero, de 1 á 1 ®  pesetas «i! kilogmm^
Idem dé-ternera-, de 1*50-: A'5 pesetastol MlograBié,. ' ■ % -V ‘
Idem de oveja, da 1*20 i  1*80 nmetm ©LkltogramH'.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo*
T ^ n o  añejo, de 1*50 A 7*75 paséis».*-©I 
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*32 á 1*34 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 2*75 pesetas el kilogramo.
•lAmónj'de^’bO á'4 pesetas ©1 kilogramo» :
‘• P a n , á 0*48pesetas élMtograúio,. »
Garbanzos, áe 0*05 á 1*30 pesetas el Mlográmo* 1 ; ' 
Judías,: d© 0*70 á 0*89 peáetaa el kilogramo. •

0*65 á 0*80 pesétaa ©Ikilogramo.
Lentejas, áe 0*60. á 0*06. pesetas el kilogramo» 1
Carbón vegetal, á 0*23' p&mim ©1 kiiogmm*
Idem mineral, de 0*08 i  0*10 pesetfe el
Cok, de 0*07 á 0*08 pásete el kilogramo. t .
Jabón, de 0*70 a l í30'-'peseta2! el kÜ€'gramo«
Patata», de 0*12 á 0*18 pesetas ©I M&gr&nxú 
.Aceite, d# 1 4 1*10 pese>A» el litro y de 10. á l l  peseta» él 

d en tro»
Vino, de 0*80 A 0*90 pesetas el litro j  4© 7 á 8 pesetas él 

dtcalitro. /
Petróleo, 'á'0475 pesabas ú  litro y de T¥) ^ '8  pesetas (A 

decalitro.

Meses degolladas.

"Vacas..  »■ *.•*«...*  •• » » .. . .» . . . .» .• '' 17fi
C a m e ro s .... ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  321
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . .  187
Cerdos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150
Ovejas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

T o t a l . .   .........  834

S% peso en kilogramos. . . . . . . .  58.530

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0̂ 91 á 0 *99 pesetas él küogramo.
Carnero/ de 1*06 á 112 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*96 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*42 pesetas el kilogramo.

M  parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capi~ 
tal m el día de ayer ¡os siguientes:

Puntos do pecáudaelónü Ptas. Cénts.

Toledo. •••••*.•••••••« ...«•** 1.159*61
Segovia... ..•**.• ••••••••.•• 946‘81
Norte. ¿ w 8.692"50
B i l b a o *. . . ••. . . *»»« 835 90
A r a g ó n ..» . / . . . .» . . . . .  930*12
Valencia» •••...••••••••.. • •. •. 4.044*54
Mediodía...............   13.175‘17
Ciudad Real * . » . . . « o » . . » . . . 2-297 10
Imperial.. . . . . . . . . . . . . o . . . . . . .  b81 78
C o r r e o s . . . . i » .  9 63
Matadero de vacas  ; 12.671*38
Idem de cerdos. . . . . . . . . . . . . . . .  4.S89-55
Arganda. 324*98

Total. . . .  . . . . . .  50 659'07

Mádfíd 19 de Diciembre 1887.=EI Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
MADRID

La obra de Derecho internacional privado, de que es autor 
el Secretario del Tribunal Supremo, Doctor D. Vicente Oliva
res Biec, adicionada por el mismo con un trabajo critico de la 
jurisprudencia de dicho Tribunal sobre aplicación de las leyes 
extranjeras en territorio nacional y viceversa, y muy especial
mente acerca de la influencia de estas doctrinas para resolver 
los conflictos de análoga naturaleza por hallarse vigentes en ' 
nuestro país varias legislaciones forales, ha sido aumentada 
nuevamente cóñ úh examen razonado de la discusión y Vota
ción del Congreso jurídico español acerca de este punto, cu
yos fundamentos deben, sin duda alguna, conocer los Jueces, 
Abogados, Registradores, Notarios, Agentes diplomáticos y 
cuantos funcionarios hayan de entender en actos relacionados 
con la capacidad personal civil.

Esta importante obra podrá adquirirse en casa del autor, 
Abada, 28 y 30, segundo derecha, y en las principales libre
rías de Madrid y provincias, al precio de 4 pesetas.

A N U N C I O S
IDMINISTRACIÓN DE LA «GACETA DE MADRID».—
H Se ruega á los señores suscritores de provincias y del ex
tranjero se sirvan renovar sus respectivas suscriciones dentro 
de los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo efec
tivo el importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente & 
esta Administración por ñiedío de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la G a c e t a , procediéndose Con
tra los suscriteres por la vía de apremio.=E1 Administrador.

SANTOS DEL DIA
Santo D.omingo de Silos, confesor, y San Julio mártir. 
Guarenta Horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 57 de aboqa.-^- 
Turno 1.° impar.—La Gioconda.

TEATRO DE LA PRINGESA.— A las ocho y media.— 
Función 39 d̂ e abono.—Turno 3.° impar.—Sprie 2.a—La bola 
le nieve.—El ratoncito Pérez.

TEATRO DE LA ZARZUELA*— A las ocho y media.— 
Función 79 de abono.—Turno 1.° impar.—Serie 3.a—Z« bruja.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
rurno 2i®—Serie 3.a—Los portales de la plaza.—El sombrero de 
zopa. • ' ■: •

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— tuba U b r e *
El Marqués del pimentón.—Artistas para la Habana.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.^—
Las plagas de Madrid.—La boda dé la Polonia.— Chateau Mar* 
irnx.—Las plagas de Madrid. -

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno im
par.— Lo.s martes de las de Gómez.—■¡Sereno!—Lo prohibidos
Manzanilla y dinamita. . ■ '

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—Los trasnocha* 
dores.—Florinda, ó la Cava Baja.—De contrabando.— Umprue* 
\a fotográfica. , \


